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PARTE OFICIAL.
P R E S ID E N C IA  D E L  C O N SE J O  DE M IN IS T R O S .

S . M. la R e i n a  nuestra Señora (Q .  D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corle 
sin novedad en su importante salud.

M IN IS T E R IO  DE L A  G O B E R N A C IO N

REALES DECRETOS
E n  los au tos  y  ex p ed ie n te  de com petencia susci

tad a  e n t r e  la Sala pr im era  de la Audiencia de Sevilla 
y  el G o b ernad o r  de la provincia de Cádiz, de los 
cuales r e s u l t a :

Que el Presbítero D. Manuel Bosichi, poseedor de 
la capellan ía  fu n d a d a  por  Doña Micaela Nuñez de 
Castro, pidió al Juez de p r im era  instancia de  Cádiz, 
que  en  v ir tud  de los instrum entos que p resen ta b a ,  
se despachase  ejecución contra D. Segundo González, 
poseedor  de  u n a  casa g ra v a d a  con u n  censo á favor 
d e  la indicada  capellan ía  por los réditos  vencidos 
desde  M de  Enero  de  1850 hasta 31 de Diciembre 
d e  1857:

Que desp ach ad a  en electo la ejecución pidió Don 
Segundo González q u e  se declarasen nulas, en tre  
o tras  consideraciones, porque según la e scr i tu ra  q u e í  
acom pañaba h ab ia  com prado  á la Hacienda púb lica  
en  18 de  Enero  dé 1 8 5 6 ,  conforme á la ley de des
am ortización, la finca contra  la cual se repetía, 
p roceden te  ele Beneficencia, pagando su precio sin d e 
ducción del capital  del censo de que  se t r a ta :

Que seguidos varios  trámites, en tre  estos, la c i ta 
ción de  eviccion á la Hacienda pública,  q u e  no fué 
acep tada;  y recib ido el pleno á prúéüay  recayó sen 
tencia en  14 de  E nero  de 1859 m a n d an d o  seguir la 
ejecución adelan te ,  haciéndose t ran c e  y rem a te  de 
b ienes ,  de  la cual in te rpu so  apelación D. Segundo 
González, que  le fué ad m it ida  en  el efecto devolutivo 
en  27  del p róx im o  mes :

Que e n t re tan to  hab ia  acudido en  17 del e x p re s a 
do m es al Gobierno de provincia el mismo D. S eg u n 
do González p id ie ndo  que  se le rebajase de los p la 
zos que  au n  no habia satisfecho de la finca com prada , 
el principal del censo y la can t id a d  que por rédito 
veneido se le reclamaba jud ic ia lm en te  :

Que e l  Gobernador pidió informe al A dm inis tra
d o r  de  P rop iedades  y Derechos del Estado y al Fis
cal de  Hacienda , quienes d ijeron ,  con relación á la 
cuestión del d ia :  p r im ero ,  q u e  con a rreg lo  á i n s t r u c 
ción no se habia hecho la deducción del capita l  del 
censo por considerarle  de  los p e rtenec ien tes  á fun d a
ciones cuyos b ienes  es taban  declarados en venta ,  
toda  vez q u e  en  la época en  que tuvo luga r  la cap i
talización no se conocia poseedor de la capellan ía ,  
en tonces vacante ,  á que p e r te n e c e  el censo que gra
vita sobre la casa v e n d id a ;  y seg u n d o ,  que  se d e 
b ía  oficiar al Juez  de p r im e ra  instancia  p rotes tando 
de la n u l id ad  del indicado juicio ejecutivo por no 
h a b e r  precedido la v ia  g u b e rna t iv a ,  conforme al a r 
tículo 173 de la instrucción de 31 de Mayo de 1855:

Que el Gobernador,  después de dirigir  al Juez 
comunicaciones en este sentido, entabló competencia 
sobre  conocimiento d d  negocio, q u e  fué sustanciada 
po r  la Sala p r im e ra  de la Audiencia del territorio  
d o n d e  o b rab a n  los au tos ,  sosteniendo la jurisdicción 
o rd ina ria ,  po rqu e  al v enderse  la casa á González se 
hizo con el  g rav á m en  del c e n s o , cuyos réditos se 
rec lam an,  y en su consecuencia el ar t .  173 de la in s 
trucción d e  3 ! de  Mayo de 1855 no es aplicable á la 
d e m a n d a  dei P resb íte ro  Bosichi, toda vez q u e  no 
v e rsa  esta  sobre la posesión de la finca , ni sobre 
cargas  q u e  no se hubiesen com prendido  en la escri
tu ra  co rresp o n d ien te  :

Que el G o bernad o r ,  conforme con la A d m in is 
trac ión p r in c ip a l  de P ropiedades  y Derechos del Es
tado  y con el Consejo p rov in c ia l ,  se declaró compe
ten te ,  en atención a que ,  si b ien  en  la escritura de 
ven ta  se expresó  el censo, fué consignando al mismo 
tiempo q u e  era á favor de  dueño desconocido, y sin 
deducir  su capita l  del im porte  de la finca, cuyos 
plazos se vienen pagan d o  íntegros , todo de acuerdo  
con la condición 2.a de  la e s c r i t u r a , que es la 5 .a del 
ar t .  132 de  la ins trucción de 31 de Mayo de 1855, 
p o r  lo cual el Presb ítero  Bosichi ha debido ac ud ir  á 
la A utoridad ad m in is t ra t iv a ,  que  es la co m peten te  
p a ra  resolver todo lo relativo ó la validez ó nu l id ad  
de las ven tas  de bienes nacionales ,  in te rpre tac ión  de 
sus cláusu las  &c.:

Visto el a r t .  173 de la instrucción de 31 de Mayo 
de 1855, q u e  prev iene  que no se adm ita  po r  los Ju e 
ces de  p r im e ra  instancia ni o tras  A uto r idades  j u d i 
ciales dem an d a  a lg una  con tra  las fincas que se en a
jen en  por el Estado sin que  el d e m a n d a n te  acom
pa ñ e  documento de h a b e r  hecho la reclamación gu
b e rn a t iv am e n te ,  y sídole negada:

Vista la condición 5.a del a r t .  132 de la p ropia  
instrucción, en que se establece que las ca rg as  que 
grav iten  sobre las fincas á favor de part icu lares  ó de 
los b ienes  exceptuados por el a r t .  2.° de la ley de 1 .* 
de  Mayo, h a n  de q uedar  de cuenta  del com prador,  
s iem pre que  sean co rr ien tes  y  conocidas, pues las 
q u e  fueren á favor de  las corporaciones cuyas  fincas 
e s tab a n  dec la rad as  en venta ,  se enajenan  con ellas, y 
queda su pago por  cuenta  del Estado:

Visto el a r t .  142 de  la misma ins trucción, q u e  
de te rm ina  que las cargas que es tán  im pu es tas  á fa

vor de pa r t icu la res  y de corporaciones ó bienes que 
se hallen exceptuados por la ley, se rán  las que  se 
reba jen  del precio del remate:

Visto el a r t .  143 de la misma, según el cual , si 
aconteciera que la finca subas tada  apareciese con 
cargas á favor de las corporaciones cuyos bienes es
tán  declarados en v e n ta ,  se consignará así en la li
quidación, con expresión de los réditos y corporación 
á cuyo favor se hallaren  impues!as:

Visto el art. 96, párrafos tercero y octavo de la 
instrucción mencionada , q u e  prescr iben  que co rres 
ponde á la Junta  de Ventas de Bienes nacionales en 
ten der  en los expedien tes  de reclamación de pago de 
las cargas ó créditos a que  estén afectos los bienes 
com prendidos en el art, 1.° de la ley de l.°  de Mayo 
de  185o ,  en tre  los cuales se encuen tran  los de b e 
neficencia , en la resolución de todas las reclamacio
nes ó incidencias de ventas de fincas, censos ó sus 
re d e n c io n e s :

Considerando que por más que la falta de cu m 
plimiento de la disposición d irectam ente prescrita á 
la A u tor idad  judicial en  el a r t .  173 de la ins truc
ción de 31 de Mayo de 185 5 ,  no sea por sí sola fun
damento bas tan te  pa ra  provocar esta clase de con
tiendas , ofrece el negocio presente  en su fondo otros 
aspectos que  le hacen de ia competencia de la Adm i
nistración , porque ora se mire como u na  cuestión r e 
lativa á la inteligencia que deba darse, respecto al 
censo de q u e  se t ra ta  , a ia escritura de venta de la 
casa de beneficencia otorgada á favor de González, ó 

A si la escritura está ó no a ju s tad a  á lo dispuesto en 
los artículos 132, 142 y 143 de la ins trucción , ora 
como la reclamación de un censo impuesto sobre una 
finca de bienes nacionales, que en su actual estado 
suscita d u d a  sobre su legítimo censatario, y de c u y o  
importe puede resu l ta r  responsable el Esta lo, es ev i
den te  que  corresponde á la A u tor idad  adm inistra tiva
la p r o p i a  i n s t r u c c i ó n  c i ta d a :

Conform ándom e con la consulta del Consejo de 
Estado en p leno ,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á veinticuatro de Octubre de mil 
ochocientos s e sen ta .

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

JO SS  DE PO SA D A  H E R R E R A .

E n el ex pedien te  y aut os de competencia susci
tad a  en tre  el G obernador  de la provincia de Oviedo 
y el Juez de p r im era  instancia de Lena, de los cu a
les resulta:

Que Doña Florentina Delgado y Doña Matilde 
Alvarez,  m u je re s  legítimas de D. Leoncio y D. Ro
drigo F ernandez  Campomanes, se constituyeron con 
sus maridos fiadores del r e m a tan te  de las obras de 
las Casas Consistoriales y cárceles de Mieres, obli
gando p a ra  la ex presada  responsabilidad sus p e r 
sonas y bienes en la co rrespondiente  escr i tu ra  p ú 
blica en  23 de Julio de 1856:

Que por falta de cum plim ien to  del contrato por 
pa rte  del rem a tan te  se procedió c o n t ra  este y sus 
fiadores por el Ayuntam iento  al em bargo y venta  
de bienes:

Que en tal estado Doña Floren tina y Doña Matil
de p resen ta ro n  an te  el Juez de p r im era  instancia 
d em anda  de tercería de dominio y de mejor d e re 
cho, pidjendo al mismo tiempo que se rescindiera la 
escri tu ra  de 23 de Febrero de 1856 con relación á 
sus pe rsonas ,  cubriendo sus dotes con preferencia al 
Ayuntam iento  de Mieres:

'Q u e  el Gobernador de la provincia  excitado por 
el Ayuntam iento  y conforme con el Consejo prov in 
cial, requirió  al Juez de inhibición invocando el p á r 
rafo tercero del art .  8.° de la ley de 2 de Abril 
de  1845:

Que el Juez ,  después  de sustancia r  el artículo 
de competencia, sostuvo la jurisdicción , invocando, 
en tre  o tras  leyes menos referentes al caso, la Real 
orden de 20 de Se tiem bre  de 1852;

Y q u e  el Gobernador,  conforme con el Consejo 
provincial, insistió en la presente contienda, fun d án 
dose en que la dem and a  co m prende la rescisión del 
contrato; y m ien tras  esto no se resuelva adm in is tra
t ivam en te ,  no se halla preparado  el incidente de 
tercería:

Visto el ar t .  8.°, pá rra fo  tercero de la ley de 2 
de Abril  de 1845, según el cual ,  los Consejos p ro 
vinciales a c tu a rá n  como T ribunales  en los asuntos 
adm inis tra tivos ,  y  oirán y fallarán ,  cuando pasen  á 
ser contenciosas, las cuestiones relativas ai cumpli
miento, inteligencia, rescisión y  efectos de los con
tratos  y rem ates celebrados con la Administración 
genera l  y con las provinciales y municipales pa ra  
toda  especie de servicios y obras públicas:

Considerando:
1.° Que la d e m an d a  in te rpuesta  an te  el Juez de 

pr im era  instancia de Lena ab raza  manifiestamente, 
so aun so expresa  en la m is m a , la rescisión de una 
pa r te  de la e s c r i tu ra  de 23 de Julio de 1856, lo cual 
envuelve  cuestiones de Ínteres administra tivo,  p o i 
que esta escritura es un contrato pa ra  una obra
pública.

2 .ü Que en v ir tu d  de la atribución y jurisdicción 
que la ley citada de 2 de Abril de 1845 da te rm ina n 
tem en te  á los Consejos provinciales pa ra  en tender  en 
cuestiones re la t ivas  á la rescisión de esta clase de 
co n tra tos ,  es incontestable qu e  corresponde á la A u
toridad adm inis tra t iva  el conocimiento del negocio;

Conforme con la consulta del Consejo de Estado 
en p l e n o ,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á veinticu.firo de Octubre de mil 
ochocientos sesenta.

E s t á  r u b r i c a d o  d f .  l a  R e a l  m a n o .  
E l M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

JOSÉ DE PO SADA HERRERA.

E n el expediento y autos de competencia suscita
da en tre  el Gobernador de ia provincia de Cáceres y 
el Juez de primera instancia de Navalmoral , de los 
cuales resulta :

Que D. Zacarías Sánchez Romera , vecino de Gar
vín , acudió an te  el Juzgado con un interdicto de r e 
cobrar  contra  sws convecinos Vicente Muñoz Berzosa, 
Luis Martin, Pedro Martin, Manuel Calderón y L e a n 
dro Toribio, porque llevando aquel en a r ren d am ien 
to ciertas  t ierras  pertenecientes al hospital de S a n 
tiago de Toledo, h a b ían  entrado estos á labrarlas á 
título de compradores de las mismas al Estado, pero 
sin previo deshaucio y sin cumplir con lo prescrito 
en la ley de 30 de Abril de 1856:

Que celebrado el juicio sin audiencia de los que 
rellados, y decretada la restitución, el Gobernador de 
la provincia  requirió de inhibición al Juzga d o :

Que habiéndose m ga d o  el Juez á inhibirse bajo 
el equivocado supuesto de que se suscitaba la com
petencia en un negocio fenecido con sentencia e jecu
toria , el Gobernador insistió en su requirimiento y 
resultó el presente conflicto:

Visto el art. 10 de la ley de 20 de Febrero de 
1850, que  dice: corresponderán id orden a d m in is tra 
tivo la, venta y  adm inistración de los bienes naciona
les y  fincas del E sta d o, y {las contiendas que so 
nes nacionales ‘ oc tm iY sc lí é)ifre‘é V ' ) V s í a de b ie- 
t icu la re s, se ventilarán ante los Consejos p ro v in c ia 
les, y el Real en su  caso respectivo, si no hubiesen po
dido term inarse gubernativam ente con m utuo consen
tim iento :

Visto el art.  1.° de la Real orden de 20 de Setiem
bre de 1852, que  establece como del conocimiento de 
los Consejos provinciales,  y del Real en  su caso, to
das las cuestiones contenciosas relativas á la validez, 
inteligencia y cumplimiento de los arriendos y subas
tas de los bienes nacionales y actos posesorios que 
de ellas se deriven  hasta que  el com prador sea pues
to en pacífica posesión de eilos :

Visto el párrafo o c ta v o , art. 96 de la instrucción 
de 31 de Mayo de 1855, que  determina q ue  la Jun ta  
de ven tas  de Bienes nacionales en tenderá  en la re 
solución de todas las reclamaciones é incidencias de 
las ventas de f incas :

C ons ideran do :
1.° Que en v i r tu d  del carácter de bienes nacio

nales que  tenían las t ie rras  que Sánchez Romera lle
vaba en arrendam iento ,  á las Autoridades adminis
t ra t ivas  y Tribunales de su orden toca el conocer 
de todas las incidencias á que este contrato p u d ie ra  
d a r  lugar, y am p ara r  al a r rendador  en  los derechos 
que por él le habían conferido.

2.° Que no pud iendo  menos de considerarse la 
queja en tablada an te  el Juzgado de Navalmoral como 
consecuencia de la subasta  de fincas pertenecientes 
á la nación, carecía el Juzgado de jurisdicción p a ra  
conocer de ella en v ir tud  de lo dispuesto en  el a r 
tículo 96 de la instrucción de 31 de Mayo, an tes  ci
tada , y  de la reserva expresam ente  hecha á la Adm i
nistración p a ra  en tender en todas las incidencias y 
reclamaciones de la venta de bienes nacionales hasta 
poner  á los com pradores  en su pacífica posesión;

Conform ándom e con la consu lta  del Consejo de Es
tado en p len o ,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á veinticuatro de Octubre de mil 
ochocientos sesenta.

E stá miuniCADO d e  la R eal  mano. 
E l M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

JO SÉ' DE POS-ABA HERRERA-

SUPREMO TRIBUNAL DE JU S T IC IA .

En la villa y corte de M adrid , á 27 de O ctubre  de 
1860, en  los autos  pendien tes  ante Nos por recurso  de 
casación y seguidos en  el Juzgado deí p r im era  instancia  
de Alcira y en la Sala te rcera  de la Real Audiencia de 
Valencia por D. Pascual Gomis, como m ar ido  de Doña 
Mariana Joaquina Alberó, con 1). Miguel Cucó , D. Isidro 
Aliaga Rodríguez y D. Manuel Táleos, sobre re iv in d ica 
ción de unas fincas como pertenecientes al v íncu lo  q u e  
fundó D. G aspar  Lloret: .Resultando q ue  en 17 de Setiembre de 1765 otorgo 
testamento  D. Gaspar L loret ,  en el q u e  legó á su m ujer  
Eugenia Garrigues el usufructo  d u ra n te  su  vida de u n a  
pieza de 12 hanegadas de t i e r r a - h u e r ta , sita en el té rm i
no de la villa de Garcagente, y una casa en la calle de los 
Santos de la Piedra, en dicha población , é inst i tuyó  por 
heredera de todos sus  bienes á su h erm a na  Doña Vicenta 
María Lloret con la condición de no en a jen ar lo s ,  siendo 
su v o lun tad  que  en unión  de los legados á su mujer ,  y á 
su sobrina Joaquina Alberó, hija de su citada h erm ana ,  
quedasen p e rp e tuam en te  v inculados, sucediendo en  pii- 
m er  limar esta v sus  hijos por orden de prim ogenilu ra :

Resultando q u e  fallecido D. Gaspar Lloret, se p ro m o 
vió plei to en tre  sus  ci tadas viuda y h e rm a n a  sobre p o 
sesión de los bienes de a q u e l  , el cual te rm inó  á v ir tud  
de una escr i tu ra  de concordia que otorgaron en 5 de J u 
lio de 1766, y en la que se hicieron recíprocas concesio
nes v adjudicaciones de b ienes ,  dándose la Lloiet poi sa
ti s fech a ‘de cuan tos  derechos p ud ie ran  correspondería ,  
tanto por causa t e s t a d a ,  como por causa in testada ,  y la 
Garr igues  por pasada de los que á su  vez p ud ie ran  c o m 
petirla contra  la 'h erencia  de su marido p o r  su dote, a r 

ras  , vitalicio y gananciales, renu n c ian do  el usufructo  de 
las 12 ha negad as de tierra y conservando  el de la casa-

Resultando que  D. Francisco y Doña María Alberó, lii- 
Jos d° D.^Franeisco y de Doña Joaquina Alberó y  nietos 
de la Dona Vicenta María Lloret ,  vendieron  por esc r i tu 
ra de 7 de Marzo de 1821 á D. Miguel Cucó la casa sita 
en Garcagente y su calle de los Santos de la Piedra l ibre 
de toda carga , memoria y señorío ; y que  en  7 de Di
c iem bre  del mismo año vendieron  á D. Is idro  Aliaga y 
Armengol una  pieza de t ierra  de 11 h an eg ad as ,  2 cu a r 
tas y  15 brazas en término de dicho p u e b lo ,  partida de 
la Coma , la cual se adjudicó pos terio rmente por  mitad 
en cier ta part ic ión á los hijos de aquel D. Isidro y  Doña 
Escolástica A rm e n g o l , vendiendo esta su parte  á D. Ma
nuel Talens y Fluvia por escr itu ra  de 30 de Setiembre de 1852 :

Resultando que fallecido el citado D. F ranc isco  Alberó 
en 18 de Diciembre de 1855, bajo  tes tam en to  en que 
inst i tuyó por su  única heredera  á su hija Doña María 
Joaquina A lberó , esposa de D. Pascual Gomis, acudió  
este  al Juez de prim era  instancia de Alcira solicitando se 
declarase á dicha su esposa sucesora del vínculo  fundado 
por D. Gaspar Lloret, como hija única de D. Francisco 
Alberó, que le hab ia  poseído hasta su fallecimiento, y qué, 
dada información con tres  testigos y con citación del 
Promotor fiscal sobre  dichos dos h e c h o s , se hizo á favor 
de aquella  en  auto  de 4 de Marzo de 1856 la declaración solicitada :

Resultando que  en 23 de Junio  s iguiente  entabló de
m anda el Gomis en reclamación de las fincas ci tadas, que  
poseían D. Miguel C u c ó ,. D. Is idro Aliaga y D. Manuel 
T a le n s ,  porque perteneciendo al vínculo  fundado  por 
D. Gaspar Lloret, áu n  cuando  se habían vendido en  tiem
po en que estaban vigentes las leyes de desvinculacion, 
no lo hab ían  sido con los requis itos q u e  las mismas 
p rev en ían  , y e ran  por lo tanto  nulas  las ven tas :

Resultando que los dem andados  im pugnaron  la de
manda exponiendo q u e  la vinculación establecida por Don 
G aspar Lloret no  hab ia  llegado á tener efecto, puesto que 
por la escr i tu ra  de concordia ya citada se hab ian  d ivi
dido sus b ienes en tre  su mujer y  hermana: q ue  de todos 
modos no podia sos tenerse  por la falta de inven tar io  y r e 
gis tro en  el oficio de hipotecas; y que por últiiho* las 
enajenaciones se hab ian  verificado con arreglo a la ley, 
puesto q u e  siendo las p r im eras  que  se h ab ian  hecho, y no 
alcanzando ni con m u ch o  á c u b r i r  la mitad de los b ie
nes, según la im portanc ia  que  de co n tra r io  se les daba, 
habia in tervenido en  los contratos  Doña María Alberó, 
q u e  á la sazón era la inmediata sucesora del vínculo:

Resultando q ue  practicada prueba  por las partes, dic
tó sentencia el Juez de p r im era  instancia en 15 de Abril  do Anril  del s iguiente  ano \ ü o z  prouuue iu  m oaw
de la Real Audiencia de Valencia, p o r  la que se absolvió á 
D. Is idro  Aliaga, D. Manuel Talens y D Miguel Cucó de la 
d e m a n d a  i n t e r p u e s t a  por D. P a s c u a l  G o m i s ,  como marido 
de Doña Joaquina Alberó:

Resultando q u e  con tra  ella in terpuso aquel recu rso  de 
casación en la forma y en el fondo, y  que decidido el 
primero por la Sala segunda de este Suprem o T r ib u na l ,  
s e h a  fundado el segundo, en que, siendo el testamento  del 
fundador a n t e r i o r a  la ley 3.a, tít. 16, lib. 10 de la N o
vísima Recopilación, bastaba según ella p resen ta rlo  al 
registro, formalidad q ue  se hub ie ra  subsanado  en  el t é r 
mino de prueba: q u e  no siendo solo la inst i tución del 
mayorazgo la q u e  probaba q u e  los b ienes e ran  v in c u la -  
lados, sino q ue  bastaba la just ificación testifical, según  la 
ley 1.a, tít. 17, libro  10 dé la  Novísima Recopilación, a b u n 
dando dicha justif icación y otra in s t rum en ta l ,  se habia  
fallado á dicha ley; y  que  las citas hechas de las leyes 
desvinculadoras  en los fundam entos  de la sen tencia  eran  
en su  m ayor  par te  de aplicación in o po r tu n a ,  puesto  q u e  
no habia existido división, y Doña María Alberó no ha
bía  in te rven ido  en las v en tas -com o inmedia ta  sucesora , 
s ino como c o v e n d e d o ra :

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Antero  de Echarri:
Considerando que  al calificar de inadmisib le  la  Sala 

sen tenciadora el testamento  de D. Gaspar Lloret, para  el 
efecto de p erseg u ir  las fincas que  en a jenaron  D. F r a n 
cisco y Doña María A lberó, lejos de in fr ingir  la ley 3.a, 
ií t. 16, lib. 10 de la Novísima Recopilación, la ha respe
tado fielmente, porque  en el la , lo mismo que en o tras  
disposiciones p os te r io re s ,  se exigió que á la p resen tac ión  
en ju ic io  de los docum entos  an te r io res  á su prom ulga
c ión ,  pero comprendidos en la misma, precediese el re 
gistro  en los oficios de h ipotecas ; requis ito  q u e  no se lle
n ó ,  ni se hub ie ra  llenado o po r tun am e n te  en  el té rmino  
de p ru eb a  solici tado en segunda in stancia  :

Considerando que  tampoco se ha in fr ingido la ley 1.a, 
título 17, l ibro  10 del mismo Código al ap rec iar  las 
p ru eb as  procesales, según  lo ha hecho el T r ib u n a l  s en 
tenc iador,  p o rq u e ,  aparte  de las c i rcunstancias  que  de
b en  ac o m p a ña r  á  las que  la misma ley des igna , su  obje
to es sup lir  la falta de fundación  de los v íncu los  ó m a 
yorazgos, y  en  el» caso actual no existia esa f a l t a , sino la 
de no haberse  cumplido con el otro precepto legal ind i
cado en  el p árrafo  precedente;

Y considerando q u e ,  aun  en la hipótesis  de h aberse  
citado in o po r tu n am e n te  en  la sentencia las leyes d esv in 
culadoras,  esto no au torizaría  el recurso  de casac ión ,  que 
solo puede fundarse  en una  ó más infracciones de te rm i
nadas  y cometidas en  la p a r te  decisiva de las sentencias:

Fallamos q u e  debemos dec larar  y declaramos no ha
ber  lugar  al in te rpuesto  con tra  la  dictada p o r  la Sala 
te rcera” de la Real Audiencia de Valencia en 28 de Abril  
de 1858 por D. Pascual Gom is, á quien  condenamos al 
pago de las costas y  á la pérd ida del depósito constituido 
para la adm is ión  de aquel , devolviéndose los autos á la 
misma con la cert ificación correspondien te  á los efectos 
oportunos.

Así por  esta nues t ra  sentencia, q ue  se pub licará  en  
la Gaceta é in se r ta rá  en la Colección leg isla tiva , p a s án -  
dosé al efecto las o portunas  copias, lo p ro n u n c ia m o s , m a n 
damos y f i rm am o s .= R am o n  López Vazquez.— Miguel O s-  
c a .= M a n u e l  Ortiz de Z ú n ig a .= A n te ro  de Echarri .=*Pedro 
Gómez de H e r m o s a — Pablo Jiménez de P a lac io .^L au rea n o  
Roj o d e Nor zaga r  a y .

Publicacion.—Leida y publicada fué la an te r io r  sen 
tencia por el limo. Sr. D. Antero  de E c h a r r i , Ministro de 
la Sala p r im era  del Suprem o  T ribuna l  de Jus t ic ia ,  cele
brando  audiencia pública  la misma Sala en el dia de hoy, 
de que  yo el Escribano de Cámara certifico.

Madrid 27 de Octubre de 1860.— Ju a n  de Dios Rubio.

En la villa y corte de M adrid , á 30 de O ctubre  de 
1860, en los au tos  pendientes ante Nos por recu rso  de ca
sación seguidos en el Juzgado de p r im e ra  instancia  de 
E nt ram basaguas  y en la Sala tercera de la Real Audiencia 
de Burgos por D. Nicolás de Laza, D Ram ón Ruiz Cobo, 
D. José de la Canto lla, D. Manuel y D. Domingo Cobo, 
con D. Ramón Perez del Molino, sobre n u l id ad  de la 
venta  de una  mina ti tu lada S a n ta  M énica :

Resultando que  en 7 de Abril  de 1854 acudió  D. L ú
eas Cabarga al G obernador  civil de la provincia de S a n 
tand er  e n ’solicitud de registro de dos pertenencias  en  la 
mina de plomo sita en la Mies de Riego y sitio de las 
Gamias, pueblo  de Gajano, distri to  m u nic ipa l  de la Ma
r ina  de C ud evo ,  que se ti tu laría  Santa  M énica, y  q u e  
acordado en el dia s igu iente  que  se expidiera el co rres 
pondiente  resguardo, y  que  el Ingeniero  practicase el r e 
conocimiento oportuno, lo pract icó en 6 de Marzo de 1857, 
admitiendo en su  v ir tud  el Gobernador el registro  de la 
m ina por providencia  de 10 de Julio s iguiente:

Resultando que  en 20 de Enero de 1855 o torgaron u n  
docum ento  privado an te  cinco testigos D. Ramón Ruiz 
Cobo, D. José Cantolla, D. Domingo y D. Manuel Cobo y 
D .  L ú e a s  Cabarga, en el q u e  dándole el carácter  y  fuerza 
de escr i tu ra  p ú b l ica ,  á la que sería elevado cuando les 
convin iera ,  y consignando  q u e  tenían  formada socie
dad para la explotación de la m ina ti tu lada Santa M o-

nica  q ue  constaba de 100 acciones, establecieron las con
diciones con que h ab ian  de verif icar la ,  y en tre  ellas la 
de que  si alguno ó algunos de los socios tratase ~ de ce
d e r  ó ena jenar  las acciones que  respectivamente  po
seían, y que e x p r e s a r o n , habia de d ar  parte  á los r e 
presen tan tes  de la sociedad por si a lguno de los socios 
en p ar t icu la r  qu is ie re  tomar la acción ó acciones enaje
nables, concediéndose m u tu am en te  preferencia en  el pre- 
eio que  convinieran:

Resultando q u e  en 1.° de Setiembre de 1856 D. L ú 
eas C a b a r g a , q ue  según el an te r io r  documento, poseía 
tres acciones de la sociedad formada en  él, otorgó e sc r i tu ra  
an te  el Escribano D. J u a n  de la Lomba, por la que, e x 
presando que  habia solicitado en  7 de Abril  de 1854 el 
regis t ro  de u na  miña ti tu lada Santa  M énica , cedió el de 
recho  de propiedad de ella á D. R am ón Perez del Molino 
por el precio y bajo  las condiciones qu e  es tab lec ie ron :

Resultando q u e  en 13 de Enero  de 1857 D. Nicolás 
de Laza p or  sí y  sus consotned-demandA..á Ju ic io  de c o n ciliación á D. Lúeas Cabarga por h ab eru S T rin g idó  él 
pacto  social de 20 de E nero  de 1855 para  la explotación 
de la mina, pidiendo se le co n dena ra  á promover ios re 
cursos necesarios hasta  dejar á los consocios en la quie
ta posesión de s u s  derechos, y  qué  Cabarga contestó  q ue  
reconocía como válido dicho p a c to , y q u e  al hacer la ce
sión ¿ Perez del Molino hab ia  sido bajo el supuesto de 
no traspasarle  m ás  q u e  t res  cen tésimas partes  de la 
m ina  y  de obtener la aprobación de los demandantes,  
habiéndose s in  duda p or  e r ro r  consignado o tra  cosa en 
la escritura ,  te rm in an d o  sin  em bargo  el juic io  sin a v e 
nencia :

Resul tando  que  D. Ramón Ruiz Cobo y  sus  consocios 
en tab laron  demanda contra D. Ramón Perez del Molino 
pidiendo la nulidad de la escr itura  de cesión de la mina 
otorgada por Cabarga, mediante á que este  no tenia  en 
ella más que tres centésimas p ar tes ,  y  no habia podido 
por lo tanto ex tende r  su cesión fuera de este límite; y  que. 
conferido traslado á Perez del Molino impugnó la d em an 
da, fundado en q u e  Cabarga era dueño absoluto y exclu
sivo de la m in a ,  v  como tal hab ia  podido trasladar su 
dominio  al dem andado  por u n a  escr itu ra  q u e  reun ía  to 
das las condiciones legales necesarias,  y  que  además c o n 
taba ya con la sanción de u n  fallo guberna tivo ,  no p u 
diendo el pacto social , aun qu e  fuera cier to ,  producir  d e 
recho de dominio  que perjudicase la tras lación ejecutada 
por la esc r i tu ra  pública:

Resultando q ue  practicada por las partes  p rueba  de 
test igos, se dictó sentencia p o r  el Juez de p rim era in s tan 
cia en 3 de Febrero  de 1858, por la que  se absolvió de ia 
dem anda á D. Ramón Perez del Molino; pero q u e  í n t e r -  
R\iesta apelación por los d em an d an te s , la Sala tercera de 
1.* d°e Set iem bre  de 1856 y e n T o d V s u T d é i^  
pactó  soefal celebrado en 20 de Enero  de 1855:

Resultando que D. Ramón Perez del Molino in terpuso  
con tra  esta sentencia el presente  recurso  de casación por 
juzgarla  co n tra r ia :  p r im ero ,  á la ley de 11 de Abril de 
1849, reglamento de 31 de Julio del mismo ano y Real 
órden de 6 de Julio de 1850, según las q u e  el acto de r e 
gistro de la m ina por D. Lúeas Cabarga y  de su  anotación 
en los libros del Gobierno civil const ituye la adquisición 
legal de aquella en  la forma que  pueden ad quir ir se  esta» 
propiedades: segundo , á las leyes 1.a y 2. , tit. o. , P ac id a  
5.a; 56, 74, 114, tít. 48 de la Partida 3. , y  i . , tit. 1 . ,  libro 
10 de la Novís ima Recopilación, puesto  que  siendo Cabarga 
el único  q u e  como dueño  d é la  mina podia vendería , había  
constitu ido u n a  obligación válida y respetable: te rcero, 
á la doctrina admit ida p or  la ju r i sp ru d e n c ia  de los t r i 
bunales  de que  la p ru eb a  de testigos es supletoria e i n 
eficaz para invalidar  u n  inst rum en to  púb lico ,  no  concur
riendo circunstancias  que  en el caso actual no c o n c u i -  
r ian :  cuar to ,  y  por ú ltimo, á la ley 19, tit . 5. , Partida o. , 
citada en la sen tenc ia ,  porque  la cosa vendida  poi Ca
b arg a  era de su p ropiedad ,  y  au n q u e  fuera ajena, valdría
según la misma ley:Visto siendo Ponente el Ministro D. Pedro Gómez de
H erm osa:  ....Considerando q u e  la cuestión ventilada en  este luí 
gio no se contrae á los derechos y consiguientes deberes  
q ue  se derivan  del registro  de u n a  m ina  conforme a la 
legislación especial ddl ramo, sino  á los que  v e rd ad e ra 
m ente haya  adquirido, y de que  ha podido disponer el re 
gistrador,  cuando  preceden  pactos q u e  los de te rm inan,  y  
su calificación pertenece á los T ribuna les  de ju s t ic ia ,  co
mo se reconoce en  el ex p ed ie n te  adminis tra tivo  :

Considerando que D. Lúeas Cabarga, regis t rador de la 
m ina  Santa  M énica, en  los té rm in o s  establecidos en  el 
pacto social de 25 de Enero de 1855, calificado de válido 
y s u b s i s t e n t e , no  podia d isponer de o tros  derechos q u e  
los en él consignados y  con ia limitación que con tiene .

Considerando que  la cesión hecha por  el Cabarga a 
D. Ram ón Perez del Molino en  esc r i tu ra  pub lica  de 1. 
de Setiembre de 1856, fué  de todo el derecho a la citada 
m i n a , la Sala tercera de la Real Audiencia de Burgos, de
clarando  en su  fuerza y  v igor el pacto  s o c ia l , e ínencaz 
Y  de n in g ú n  v a lo r  la escr i tu ra  de 1.* de Setiembre , no lia 
infr ingido la ley de 11 de Abril  de 1849, reglam ento  de 
31 de Julio del m ism o año  y  la Real ó rden  de 6 de J u 
lio dé 1850, p orque  se limitan  á fijar los derechos y  de
beres  que resu ltan  del registro de una  m in a ,  y  no son  
aplicables á las modificaciones q ue  como toda propiedad 
puede tener  el ejercicio de aquellos en  v ir tud  de c o n v e n 
ciones legales: , 'Considerando q u e  las leyes 1 . ,  2. y 19, tít. Pa -  
tida 5.*, 86,-74, 414, til. 48, Par t ida 3 . ,  y i -  , *r.  de la Novísima Recopilac ión , invocadas tam bién  on 
recurso  como infr ingidas, no  t ienen aplicación e n  el p r e 
sen te  caso, p o rq u e  la escr i tu ra  de 1 .* de Se t iem bre  no h a  
sido declarada ineficaz p or  falta de ap ti tud  para con traer 
de los q u e  la o torgaron, n i  por  p revalecer  contra e l la  ia 
p rueba  suple tor ia  de testigos, s ino por las razones e x 
puestas  en  los anteriores considerandos, y p orque  se ce 
lebró el con tra to  á sabiendas de q u e  el q u e  hacia la c e 
sión no tenia facu l tad j ia ra  real izarla en  los té rm inos  en  
q u e  la verificó: . . . .Considerando, por últim o, que se h a  sum inistrado  
prueba de testigos por ámbas partes, tanto con  á las circunstancias del pacto socia l, como » » s  g fetio 
nes del comprador, antes y  en el acto del otorgaara. 
déla escritura de 1.* de Setiem bre, que ha sido aP.^cl^ a por la Sala sentenciadora en uso de sus facultades con  
arreglo al art. 317 de la ley de Enjuiciamiento c iv i l ,

Fallamos que  debemos dec larar  y  declaramos n o n a -  
b e r  lugar  al reourso  de casación in terpuesto  por^D. R a
món Perez del Molino, á qu ien  condenam os  en  las costas, 
devolviéndose los autos  á la Audiencia de Burgos con  la 
certificación correspondien te  á los efectos oportunos .

Así por esta n ues t ra  sentencia, q u e  se p ub l ica ra  en  la 
Gaceta é in se r ta rá  en  la Colección legislativa, p asándose  al 
efecto las oportunas  copias, lo p ronunc iam os ,  m an d am o s  
y firma raos.=«Ramon López Yazquez.=*MiguelOsca.^Ma* 
nue l  Ort iz  de Z ú ñ ig a .= A n te ro  de Echarri.==* Joaquín  de  
Palma y V in u e sa .= P e d ro  Gómez de H e rm o s a .= L a u re an o  
Rojo de Norzagaray. j .Publicacion.*=Leida y publicada  fué la an te r io r  sen 
tencia por el l imó. Sr. D. Pedro  Gómez de Hermosai, i- 
n is t ro  de la Sala p r im e ra  del Suprem o T ribuna l  
ticia, celebrando audiencia pública la wisma S 1 - '
dia de hoy ,  de que yo el Escribano de C a r o ^  b i£*Madrid  30 de Octubre de 1 8 6 0 .«~Juan d .  Dios Ru

F n  la villa y corte de Madrid, á 30 de O ctub re  de  1860, 
en  los autos promovidos en  el Juzgado de p r im e ra  m s ~  
tancia de Balmaseda por D. Manuel L a rn e ta  c o n t ra  Don 
Manuel L atabuiu  y L arr ie ta  sob re  pago de can tidad ; p e n 
dientes ante Nos por recu rso  de casación q u e ' in te rp u s o  
el demandado de la  sen tencia  de vista p ro nu nc ia da  p o r  
la Sala segunda de la Real Audiencia de Búrgos •



R esultando qire D /L eo h  L.ir^íela falleció en 24 de 
fe b re ro  de 1833 bajo testam ento en que  nom bró h e re 
deros á sus herm anos Doña Pascuala y D. L uis, qu ienes 
para el a rreg lo  y liquidación de la testam en taría , confi
riero n  poder á su hijo y sobrino  respectivo D. Manuel 
L ataburu  y L a rrie ta , y  que este eo  tal concepto otorgó 
una e sc ritu ra  en 9 de Abril de 1834 con los interesados 
en  la com pañía de com ercio de que habia for mado parte  
D. León Larrieta, por la que consta que recibió, como re 
sultado de la liquidación de la sociedad 50.000 rs. para 
cada uno de sus dos re p re se n tad o s :

Resultando que, fallecido D. Luis L arrieta  en 26 de Ma
yo de 1837, en  21 de Marzo del siguiente año 1838 su  v iudá 
y albacea Doña Tecla A nuncibay  otorgó poder po r sí y en 
represen tación  de sus tre s  hijos, que se h a llab an  ausentes, 
Manuel Millan y  Andrés de Larrieta , á favor de sus otros 
hijos, Antonio, Marcelino y Pió L arrieta , para  que liqu ida
sen cuen tas de los derechos que  correspond ieran  á aque
llos, realizando las cantidades que pu d ieran  pertenecerles, 
y qu e  en 27 de dicho m es los tres referidos apoderados 
po r sí y  en  la citada rep resen tac ión , en unión de su otro 
herm ano D. T iburcio  L arrieta , otorgaron esc ritu ra , por la 
q u e  dieron por term inada la testam entaría  de su tío Don 
León L arrieta^ cada uno en la pa rte  y represen tación  
que  le  incum bía,, libertando  á D. Manuel L ataburu  de 
toda u lte rio r reclam ación m ediante la satisfacción del 
saldo de 50.000 rs. con 1.559 rs. vn. de in te rés  q u e  a r ro 
jaba la transacción  hecha por el m ismo en la tes tam en - 
taría  del D. León, entregándoles en  el acto 28.000 rs . e n | 
d inero  y el resto en recibos parciales á su  favor y otros*; 
de costas y  gastos ocurridos para  la realización:

R esultando que  D. M anuel L arrieta  en tab ló  demapíia 
en  el Juzgado de p rim era  instancia de Balmaseda en 4hde 
Marzo de 1857 reclam ando de D. Manuel L ataburu  y Lar*- 
rle td .^g ju ^p o ii^v m ^d aísu 'ip  de jsu pad re  D. Luis, estaba 
obligad# á re n d ir  cuentas y en treg ar todos los docu- 
m entds relati vos á su  cometido, la can tidad  de 15.872 rea
les que habia  dejadó de en treg ar del capital testam enta
rio  de D. León Larrieta , añadiendo qu e  no había tenido 
noticia de la herencia  de este por hallarse dom iciliado en 
C ataluña m uchos años áñ tés de la guerra  civil y em ig ra
do después á F rancia po r hab er tohiádo p a rte  en ella, y  
que lá  e sc ritu ra  de 27 de Marzo de 1838 no le obligaba 
en m anera  alguna poV no haber in terven ido  personal
m ente en su otorgam iento ni estar legítim am ente re p re 
sentado:

Resultando que D. Manuel L ataburu  im pugnó lá de
m anda excepcionando en prim er lugar, que habia e n tre 
gado á los herm anos del dem andante el todo de la h e 
rencia  correspondiente á su  padre D. L u is ; en segundo 
que la e sc ritu ra  era obligatoria para D. Manuel, ya por h a 
ber reconocido todos los actos del m a n d a ta r io , ya porque

la represen tación  de su m adre  era lfgal por la c ircu n s
tancia de p resu n ta  heredera de su hijo, cuyo paradero  se 
ig noraba ; y  en tercero  y  ú ltim o , po rque  siendo siete los 
herederos y pidiendo para sí solo el dem andante adolecía 
su dem anda de p luspelicion y falta de personalidad :

Resultando que  practicada p rueba  por una y otra 
p a r te , dictó sentencia el Juez de prim era  in stanc ia , por 
la (que absolvió á D. M anuel L ataburu  y  L arrieta de la 
dem an d a , y q u e , apelada por el d e m a n d an te , fué revo
cada por la que  p ro n u n c ió  la Sala segunda de la Real 
Audiencia de Burgos en 21 de Mayo de 1859 , co n d en an 
do al re cu rre n te  al pago de 2.267 rs. 42 c é n ts . , sétim a 
p a rte  que correspondía á L arrieta  de la candidad r e 
clam ada :

R esultando qu e  D. Manuel L a taburu  in te rp u so  el p re
sen te  recurso  de casación , suponiendo que  condenándose 
al pago de u n a  cantidad d iferente  de la pedida, no hay 
conform idad e n tre  la sentencia  y la d e m a n d a , h ab ién d o 
se infringido la doctrina  adm itida por los T ribunales y 
el art. 61 de la ley de Enjuiciam iento c iv il: que no se 
habia tenido en cuen ta  la disposición de la ley 2.a, tít. 15, 
Partida  6.a, según la cual cada uno de los herederos tiene 
derecho a dem andar á los otros que partan  los bienes e n 
tre  sí, habiéndose atenido á ella el Juez in ferio r en la 
reserva  que h izo , porque el recu rren te  habia pagado ya

f^cqm pletq  lo q u eydeb ja : que, expresándose q u e  L ata- 
habj& ju s tífe a d ^  dos récibós de costas y  gastóé, 

14, P artid#  3 ; \  segqn  
É  q ® 3 a  prtSSba ^ r e s l o t i d é  U  dem andante  ¿dando la 
Otra jÉ rte  a lp |a ;  y  Ja 8.a áél m ism o títu lo  y  Partida, qué  
ééñaU tlas eséritu ras;com h uno de los m edios "de prueba: 
< ^e  sé hab iaM nfrii^ ido  Tá lev 1 tít..16 , Partida 3.a, p o r  
h ab erse  dadq como probada la deuda de la cantidad re 
clam ada, siendo así que la prueba se hab ia  hecho con los 
herm anos del dem andan te : que habia e rro r en la s e n 
tencia llam ando convenio lo q u e  habia sido carta  de pago 
y  liberación que  se hizo al recu rren te ; y por último, que 
se hab ia  infringido la ley 16, tít. 22, Partida 3.a, seg u n d a  
qu e  el Juzgado debe a tender á cuála es la cosa sobre  que 
con tienden  las partes, de qué m anera  hacen la dem anda, 
V q u é  p ru eb a  es hecha sobre e lla :

Visto , siendo Ponente él M inistro D. Miguel Osea:
C onsiderando que la condena hecha en cantidad m e

n o r de la que se reclam ó, no constituye  una falta de con
form idad tal en tre  la dem anda y la sen tencia  que  p u e 
da afectar á la validez de esta, conform e á la doctrina  le
gal sobre la m ateria y al art. 61 de la ley de E n ju ic ia 
m iento  c iv il,^p u esto  que la ley 4 3 , tít. 2.*, Partida  3 .a, 
con la cual coneuerdan  otras, así del misnjp Código, como 
de las recopiladas, p rescrib e  que, aun  cuando el d em an
dante  p ruebe  tan  solo debérsele parle  de la cantidad que 
pidió, no debe absolverse al dem andado, sino condenarle  
al pago de lo que re su lté  en deber:

C onsiderando que para estim ar aplicables á este liti
gio é infringidas por la sen tenc ia  las leyes 2.a, tít. 15, 
Partida 6.a, 1.a y 8.a, tít. 14 y 18, tít. 16, Partida 3.a, ha
bia de suponerse , con el recu rren te  que la escritu ra  de 27 
de Marzo de 1838 es obligatoria para el dem andante  y 
hace prueba contra é l ,  siendo así que la Sala se n ten c ia 
dora le negó todo valor y eficacia para en erv ar los dere
chos del m ism o, sin que coútra esta apreciación se haya 
exnuesto ley n i doctrina alguna, ni pud iera  tam poco en
contrarse, atendida la naturaleza del in stru m en to , á no 
haber in terven ido  dicho in teresado en  él por sí ni por 
medio de persona que legítim am ente lo rep resen tase , ni 
prestado después s« consentim iento:

Considerando adem ás, que siendo la cantidad dem an
dada parte  de la que el recu rren te  recib ió  en Cádiz en 
nom bre del padre del d em andan te , sin  necesidad de la 
prueba que sobre el particu lar hub iera  sum in istrado  este, 
era incuestionab le  la obligación de aquel á responder de 
ella desde que otorgó la e sc ritu ra  de 9 de Abril de 1834, 
y en su consecuencia a justificar los datos legítim os cuyo 
abono p retend iese: *

Considerando que habiendo creiilo la Sala juzgadora  
que la o tra e sc ritu ra  de 27 de Marzo de 1837 no debia p e r
jud icar al dem andante , ningún a influencia  pudo e jercer 
en el fallo el que dicho instru \nento  se designas^  con el 
nom bre de convenio ó que  fuese carta  de pago con lib e 
ración como pre tende  el recu rren te :
. C onsiderando finalm ente que loé preceptos de la ley 

16> tít. 22, Partida 3.a, han  sido fieftnente observados al 
p ro n u n c ia r la sentencia objeto del recurso, pues según 
aparece de la misma, la Sala que laM ictó tuvo presen te  
lo que se habia solicitado en la demanda, el punto  sobre  
qúe  habia versado la controversia y Iá \p ru eb a  re su lta n 
te de a u to s ; '

Fallam os que debemos declarar y deparam os no h a 
b e r lugar al recu rso  de casación interpuesto por D. M a
nuel L atab u ru , á qu ien  condenam os en costas, de
volviéndose los autos á la Audiencia de Bárgos con la 
certificación correspondien te  á los efectos oportunos.

Así por esta n u estra  sentencia, que  se publicará en la 
Gaceta é in se rta rá  en la Colección legislativa\ pasándose 
al efecto las oportunas copias, lo pronunciam os, m an d a
mos y  firmam os.— Ramon López V ázquez.^M iguel Os- 
c a .= A n te ro  de E c h a rri.= Jo aq u in  de Palm a y Yinuesa — 
Pedro Gómez de H erm osa.= Pablo  Jim énez de Palacio.— 
L aureano  Rojo de Norzagarav.

Publicación.—Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el Excmo. é limo. S i . D. Miguel Osea , Ministro 
de la Sala prim era  del Suprem o T rib u n a l de Justicia, ce
lebrando  audiencia pública la m ism a Sala en el día de 
h o y , de que yo el E scribano de Cámara certifico.

M adrid 30 de Octubre de 1860 —Juan  de Dios Rubio.
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CUENTA DE LOS D E PÓ SIT O S. 11

D E P O S I T O S

E X IST E N C IA S
EN FIN  DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

RECIBIDO

DURANTE LA ACTUAL.
TOTAL.

t
DEVUELTO

EN LA SEMANA DE ESTE 
ESTADO.

EXISTENCIA

EN FIN DE LA SEMANA,

EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES. Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón. Reates vellón. R ea lesve llo n .

N ecesarios , ............................. .................... ............................. ..
1 R ein tegrab les d e ( T ra s fe r ib le s .................
1 c o n ta d o .. . . . . .  í In tra s fe r ib le s ......................
1;____á n1fl7n fím í T ra s fe r ib le s . ..................

V o lu n ta rio s ., /  , .  * ¡̂ n tra s ^ ^ e s ......................
\  —  m e d  i a n  t e  j T ra s fe r ib le s ....................
i a v is o . . —  . . . . ' ( In tra s fe r ib le s ......................
f —  de contado p roceden tes de in te reses y
V div idendos...............................................................

Provisionales p a ra  s u b a s ta s . ....................................

137.453.783,32 
1 1.460.941,88 

4.388*315,79 
897.000 

56.000 
7 i 5.099.694*,69 

85.028.628,26

1.851 055,32 
3.156.577,54

4.802.420,71
3.306.000

255.600

24.010.384,28
4.704.557

87.855
8.885.081,77

288

4 42.261.204,03 
1 4.7 66 941,88 

4.64 3.915,79 
897 000 

56.000 
739.110.078,97 

86.733.185,26

1.938.910,32
12.041.659,31

17.796,79

1.164.461,82 
1.658.574,58 

859.703 
400.000

4 6.942.327 
4.929.347,32

166.125
9.386.766,09

141.096 742,21 
13.108.367,30 

3.784 212,79 
497.000 

56.000 
7 22.167.751,97 

81.803.837,94

1.772.785,32 
2.654 893,22

Cargas esp iritua les y tem porales................., . . . - ............................ 17.508/79 17.796,79

^ Total de los depósitos en  m e tá lic o . . 
Cuentas corrien tes con in te r é s . . . . . . .

959.414.505,59
26.714.589,86

43.052.4 86,76 
8.733.719,92

1.002 466.692.33 
35.448.309,78

35.507.304,81 
7.892 871,59

966.959.387,54
27.555.438,19

Total general del m e tá lic o . . . . . . . . . . 986.129:095,45 51 785.906,68 1.037915.002,13 43.400.176,40 994.514.825,73

D E P Ó S I T O S  E N  E F E C T O S .
N ecesarios. .........................................
Volun tarios l ^  * * V olu n tario* .. f in tra s fe rib le s . ... ............................. * .................. ............... ¡5L 399J64 ,93

22.962.582.20
1,140.009 

61.594.000

■ m.mwm
152.539 464,93 

84.556.582,20 
202.446,40

21.526.211,62 
1.200.000 

58.580.000

444.304.380,69
151.339.464,93
25.976.582,20

202.158,40
Provisionales para s u b a s ta s . . . . . . .  .................................. ..
Cargas esp iritu a les  y tem porales .............................. ........... 202.446,40 288

T otal de los depósitos en  p a p e l............ ¡
Cartera. —  Efeetós co rrien te s  á  co b ra r en d iversos v en c i

m ientos ......... .............................................

1.086.450.392,82 72.403.401 1.153.553.793,8 2 85.91 4.499,62 1.072.639.291,20

i

4.086.150.392,82 72.403.401 4.158.553.793,82 ¡I 35.914.499,62 1.072.639.294,2o

*

C Á f t G O METÁLICO. PAPEL. DATA METÁLICO. PAPEL.

E xistencia  en  Caja a l finalizar la sem ana  a n te r io r . . .  
Idem  en  billetes n o m in a tiv o s ...............................................

27.617,534,70 1.086.150.392,82 
585 000.000

Depósitos d ev u e lto s ..................................................................
Pagos por cu en tas c o rr ie n te s ...............................................
In tereses de depósitos y  cu en tas  co rrien te s  satisfe

chos ............................................................................................
In tereses y  d ividendos de efectos depositados sa tis

fechos. ."............................ .. .....................................................
Tesoro público .—  / De sup lem en tos por depósitos y

E ntreg as al m is -  i c u en tas  c o rrie n te s .......................
m o p or c u e n ta i  De bille tes no m in a tiv o s d ev u el- 
c o rrie n te ............sL t o s ...................................  ................

30.307.304,81
7.892.871,59

628.359,88

170.180

21.350.755,08

85.914.499,62

IN G R ESO S.
Depósitos recib idos en  la sem ana  de este  estado .........
E n tregas en  cu en tas c o rr ie n te s ..........................................
in te reses y  d iv idendos cobrados p roceden tes de efec

tos en  depósito .. . . . . . ................

43.052.186,76
8.733.719,92

480

72.403.401

T esoro p ú b lico .—  ( De su b v e n cion p a ra  pago de i n -
R P í 'ib ír fn  /Jal inlc? i ter©SeS. 215.124,34 1neci-Diao aei m is- J , *................., , .
m o p o r cu en ta  \ sup lem en tos p o r depósitos y
c o rrien te  /  cu en tas  c o rr ie n te s . ......................

v De b ille tes n o m in a tiv o s__ . . . . .

C a r t e r a . ^ E f e c t o s  c o r r ie n te s . . .  ................
7.678.116,99 64.803,50

^ a r íe ra “ ......... .. Efectos co rrien tes  á co b ra r en
diversos v e n c im ie n to s .. . . . . . . Su n ía ................................................ 65.614.274,86 85.914.499,62

G iros.............. .........................
R e in te g ro s .. . . . . . . . . . . . .

169*489 M ovimiento de fondos.—Remesas d a ta d a s ..................... 218.413,56

S u m a . . . ............................... ..

M i  Ü j O  i

87.466.925,68
538.709,59

1.743.553.793,82

E xistencias en  las Cajas al finalizar la s e m a n a ............
Idem en b ille tes n o m in a tiv o s ......... .....................................

22.142.946,85 1.072 639.294,20 
585.000.0004 4

M ovim iento de fondos.— R em esas c a rg a d a s ,.................

88.005.635,27 1.743.553.793,82 88.005 635,27 1.743.553.793,82

Madrid 23 de O ctubre  de 1860.=E1 C o n tad o r, José 0 ’D onnell.= V .° B.#= E 1  D irecto r g e n e r a l , Emilio Santillan. 
o t a . Este estado com prende l a s  operaciones de la tercera  sem ana de la cen tra l v  la secunda, tercera de las prov incias v las Islas C anarias hasla fin de A írosto anterior

ANUNCIOS  OFICIALES 
Dirección general de Consumos, Casas 

de Moneda y Minas.
E ld ja  1 1 de d ic iem b re  próxim o se celeb ra rá  subas

ta pub lica  en las m inas (\p L inares con él objeto de con
tra ta r  el su rtido  de m aderas de encina y prno necesa
r ia s  para  las m ism as d u ran te  el año  próx im o dé 4861 , 
con sujeción á las condiciones estipuladas en  el pliego 
lo m a d o  ál e fec to , el cual se halla de m anifiesto en esta 
D irección genera l y  aquel e stab lec im ien to , señalándose 
los tipos m áxim os adm isib les s ig u ie n te s : 8 rs. el q n in -  
tal de  m adera dé encina  de las dim ensiones que reclam e 
el se rv ic io : 48 rs. el cuartón  cóm ún de pino: 5 rs. 50 
céntim os la vara  de los reforzados: 4 rs. cada tab la ; y 47 
reales la vara  de rollizo.

Las proposiciones sé p re sen ta rán  a rreg ladas al m ode
lo sigu ien te :

El qué suscribe , en terado  dél pliego dé condiciones 
p a ra  c o n tra ta r  él su rtid o  dé m aderas, se com prom ete á 
cum plirlas y  á en tre g a r al establecim iéhto de m inas de 
Linares, en él año de 4861, 3.500 q u ín ta les de encina á...., 
realés v^ll^ ^  Pino  exp résadá  én  dicho pliego p o r . . . . .

( Fecha y  firm a,— Domicilio e n . . . , . )  

Jo só ^G en e r^  d e  4 860. == El D irector general,

Dirección general de Obras públicas.
? ^  1® dispuesto po r Real órden de 4 4 de
on !? Ut!t ’ u ^ lJe(?c *on general ha  señalado el d ia 
30 de  N oviem bre próxim o , á la s -d o ce  de su  m añana 
p a ra  la adjudicación en  pública ’subas.ta de las obras del 
trozo prim ero  dé  la carre te ra  de Ripoíi v  R iv as, com 
pren d id a  en  la de segundo órderi de  Barcelona á Puigcer- 
dá, p rov incia  de  G erona, cuyo presupuesto  asciende á 
648.428 rs . 42 cénts.

La su b asta  se^ celeb ra rá  en  los té rm in o s preven idos 
p o r  la  in stru cc ió n  de 18 de Marzo de 1852, en  esta  corte 
a n te  la Dirección general de O bras p ú b lic a s , situada en

el local que ocupa el M inisterio de F om en to , y en Gerona 
an te  el G obernador de la p ro v in c ia , hallándose en am 
bos puntos de m anifiesto para  conocim iento del p ú b li
co el p resupuesto  , condiciones y p lanos correspon
dientes.

Las proposiciones se p re sen ta rán  en  pliegos cerrados, 
arreg lándose  exactam ente ai ad jun to  m odelo, y la can 
tidad que ha de consignarse  prev iam ente  como g aran tía  
para tom ar parte  en esta subasta será  de 30.000 rs. 
en  d inero  ó acciones de cam in o s, ó b ien  en efectos de la 
Deuda pública al tipo qu e  les está asignado por las re s 
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tu v ie 
ren  al de su cotización en la Bolsa el dia an te rio r al fija 
do para la subasta ; debiendo acom pañarse  á cada pliego 
el docum ento  que acred ite  h ab er realizado el depósito 
del modo qu e  p rev iene  la referida in stru cc ió n .

En el caso de que  resu ltasen  dos ó m ás proposiciones 
iguales se ce leb ra rá , ún icam ente  e n tre  sus au tores, una  
segunda licitación abierta  en los térm inos p rescritos por 
la citada in strucc ión ; siendo la prim era m ejora por lo m é- 
nos de 3.000 r s . , quedando las dem ás á voluntad  de los 
licitadores, siem pre que no bajen  de 300 rs.

M adrid 29 de O ctubre  de 1 8 6 0 .= El D irector general 
de O bras públicas, José Francisco  de Uría.

Modelo de proposición .
D. N. N ., vecino d e    en terado  del anuncio  p u -

b licadocon  fecha 29 de O ctubre últim o, y  de lé« condicio
nes y requ isito s qu e  se exigen para  la adjudicación en 
pública  subasta  de las obras del p rim er trozo de la c a r 
re te ra  en tre  Ripoll y Rivas, provincia de Gerona, se cóm
p ram ete  á tom ar á su cargo la construcción de las m is
m as, con estric ta  sujeción á los expresados requ isitos y 
condiciones, po r la cantidad de—

(Aquí la proposición qu e  se h a g a , adm itiendo  ó m e
jo ran d o  lisa y  llanam en te  el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta  en qu e  no se exprese  
de term inadam ente  la c a n tid a d , escrita  en  le tra , po r la 
que  se com prom ete  el p ro p o n en te  á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firm a del proponente.)

En v irtu d  de lo d ispuesto  por Real ó rden  de 4 4 de 
Julio  últim o, esta Dirección general ha señalado el dia

30 de N oviem bre p ró x im o , á las doce de su  m añana, 
para la adjudicación en pública su b asta  de las obras del 
trozo tercero  de la carre te ra  en tre  Ripoll y R ivas, com 
prendida en la de segundo órden de Barcelona á Puigcer* 
dá, provincia de G e ro n a , cuyo presupuesto  asciende á 
1.340.619 rs. 4 8 cénts.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción  de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de O bras públicas, situada en el 
local que ocupa el M inisterio de Fom ento , y en Gero
na an te  el G obernador de la p ro v incia , hallándose 
en ambos puntos de manifiesto para conocim iento del 
público el p resupuesto , condiciones y planos co rresp o n 
dientes.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, 
a rreg lándose exactam ente al adjunto m odelo, y la c a n ti
dad que  ha de consignarse p reviam ente  como g aran tía  
para tornar parte en esta subasta se rá  de 67.000 rs. en 
d inero  ó acciones de cam in o s , ó bien  en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones v igen tes, y en los que no lo t u 
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia an te rio r al 
fijado para la su b a s ta ; debiendo acom pañarse á cada plie
go el docum ento que acredite hab er realizado el depó
sito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de q u e  resultasen dos ó m ás proposiones 
iguales se celebrará, ún icam ente  en tre  sus au tores, u n a  
segunda licitación ab ierta  en los térm inos prescrito s 
por la citada instrucción ; siendo la prim era mejora por 
lo m enos do 6.000 rs., quedando las demás á voluntad de 
los licitadores , siem pre que no bajen de 300 rs.

Madrid 29 de Octubre de 1860. =  El D irector genera l 
de Obras públicas, José Francisco  de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de........................  en te rad o  del anuncio

publicado con fecha 29 de O ctubre ú ltim o, y de las 
condiciones y requ isitos que se exigen para la ad jud i
cación en pública subasta  de las obras del trozo terce
ro  de la carre te ra  en tre  Ripoll y Rivas, provincia de Ge
ro n a , se com prom ete á tom ar á su carg ó la  construcción 
d é la s  m ism as, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e ..........

( Aquí la proposición que  se haga , adm itiendo  ó m e

jorando lisa y llan am en te  el tipo fijado; pero advii tiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
de te rm in ad am en te  la cantidad , escrita en le tra , por la 
q ue  se com prom ete el p roponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firm a del p roponente .)

En v irtu d  de lo dispuesto por Real órden de 14 de 
Julio últim o, esta Dirección general ha señalado el dia 30 
de N oviem bre próxim o, á las doce de su m añana, para la 
adjudicación en pública subasta  de las obras del tro 
zo segundo de la carre te ra  en tre  Ripoll y Rivas, com 
prendida en la de segundo órden de Barcelona á Puigcer- 
dá, prov incia  de G erona, cuyo presupuesto  asciende á 
846.432 rs.

La subasta se celebrará  en  los té rm in o s prevenidos 
por la in strucc ión  de 18 de Marzo de 1852, en esta cor
te an te  la D irección general de O bras p ú b lica s , s itu a 
da en el local que ocupa el M inisterio de Fom ento , y en 
Gerona an te  el G obernador de la provincia , h a llá n 
dose en ám bos puntos de m anifiesto para conocim iento del 
público el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se p re sen ta rán  en  pliegos cerrados, 
arreg lándose  exactam ente  al ad jun to  modelo, y la c an ti
dad q u e  ha de co nsignarse  p rev iam en te  como garan tía  
para tom ar pa rte  en esta subasta  será  de 42.000 rs. en 
d inero  ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública  al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones v ig en tes, y en los q u e  no lo tu 
v ieren  al de su  cotización én la Bolsa el dia an te rio r al 
fijado para la su b asta ; debiendo acom pañarse  á cada 
pliego el docum ento que acred ite  h ab er realizado el de
pósito del modo q u e  previene la referida instrucc ión .

En el caso de que resu lta sen  dos ó más proposiciones 
iguales se celeb rará , ú n icam en te  en tre  su s autores, una 
segunda licitación ab ie rta  en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción; siendo la prim era m ejora por lo m e
nos de 4.000 rs., quedando las dem ás á voluntad de los li- 
c itad o res, siem pre que no bajen de 400 rs.

Madrid 29 de O ctubre de 1860.=E1 Director general 
de O bras p ú b lica s , José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , en terado  del an u n cio  p u 

blicado con fecha 29 de O ctubre de 1860, y de las co n 
diciones y  requ isito s que se exigen para h» ad jud ica
ción en pública subasta de las obras del trozo segunde 
de la carre te ra  e n tre  Ripoll y R iv as , provincia de Ge
rona, se com prom ete á tom ar á su cargo la construcción 
de las mismas, con estric ta  sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad d e ............

(Aquí la proposición q u e  se b ag a, adm itiendo ó m e 
jorando lisa y  llanam ente  el tipo fijado; pero advirtiende 
q ue  será desechada toda p ro p u esta  en  q u e  no se ex
prese de te rm inadam ente  la c an tid ad , escrita  en letra 
por la que se com prom ete  el p roponente  á la ejecucior 
de las ob ras.)

(Fecha y firm a del proponente.)

En v irtu d  de lo dispuesto por Real ó rden de esh 
fecha, esta Dirección general ha señalado el dia 30 d( 
N oviem bre próxim o, á las doce de su  m añ an a , para h 
adjudicación en pública subasta de las obras de co n stru c 
ción de un  nuevo p u en te  de piedra en reem plazo de 
arru inado  de San Antón, ex isten te  á la entrada de Cuen- 
ca, bajo el tipo de 1.279 688 rs. 39 cénts.

La su b asta  se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucc ión  de 18 de Marzo de 4 852, en esta corte 
an te  la Dirección general de O bras púb licas, situada er 
el local que ocupa el M inisteiio de F o m en to , y en C uen
ca an te  el G obernador de la p rov incia, hallándose er 
ám bos puntos de m anifiesto para conoeim ienlo del pú 
blico el p resupuesto , condiciones y pianos co rrespon
dientes. .

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados 
arreglándose exactam ente ;.l adjunto modelo, y ía can ti
dad que ha de consignarse prév iam ente  como garantía 
para tomar parte en esla subasta será la de 64.000 rs. vn. 
en d inero  ó acciones de consum os ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que se les está asignado por laí 
respectivas dispo.dciones v ig en tes; y en los que no 1c 
tuviesen al de su cotización en la Bolsa el dia a n te rio r  a 
fijado para la su b a s ta ; debiendo acom pañarse ?i cade 
pliego el docum ento que acredite haber realizado el depó 
sito del modo que  previene la referida instrucción.

En el caso de que resu ltasen  dos ó m ás proposiciones 
iguales se c e leb ra rá , ún icam ente  en tre  sus au to res, uns 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos poi 
la citada in s tru c c ió n , siendo la pr im era m ejora por le 
m enos de 500 rs., quedando las demas á voluntad de Ioí

general" ii<
O bras p ú b licas , José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e ...................................... , en terado de
anuncio  publicado con fecha 30 de Octubre ú ltim o, y  d< 
las condiciones y  requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública  subasta de las obras de construccior 
de un  puen te  de piedra sobre el Jú ca r á la en trada  d< 
Cuenca, se com prom ete á tom ar á su cargo la construc- 
ciou de las m ism as con estric ta  sujeción á los ex p re 
sados requ isitos y condiciones por la cantidad d e ................

[Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m e
jo rando  lisa y llanam ente el tipo fijado, pero advirtiende 
que será  desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la cantidad, escrita  en letra, por la que 
se com prom ete el proponento á la ejecución de las obras.

(Fecha y firma del proponente.)

En v irtu d  de lo d ispuesto  por Real órden de esta 
fecha, esta Dirección general ha señalado el dia 30 del 
próxim o mes de N oviem bre, á las doce de su  m añana 
para la adjudicación en pública subasta de las obras que 
faltan para la term inación del trozo segundo  de la c a r re 
tera de A licante á Já tiv a , en tre  la balsa de Mérita y la 
ciudad de A lcoy , bajo el tipo de 588.551 rs. 27 cénts.

La su basta  se ce leb rará  en los térm inos prevenidos 
por la instrucc ión  de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la D irección general de O bras públicas^ situada eu 
el local que ocupa el M inisterio de Fom ento, y en Ali
can te  an te  el G obernador de la provincia , hallándose en 
ám bos puntos de m anifiesto para conocim iento del p ú b li
co el p resupuesto , condiciones y planos correspondientes,

Las proposiciones se p re sen ta rán  en pliegos cerrados, 
arreg lándose  exactam ente al ad jun to  m odelo, y  la c a n ti
dad qu e  ha de consignarse p rév iam en te  como g aran tía  
para tom ar parte  en esta subasta  será de 24.400 rs. 
en d inero  ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de

Deuda pública al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo 
tuv ieren  al de su  cotización en la Bolsa el dia a n te rio r  
al fijado para  la subasta ; debiendo acom pañarse á cada 
pliego el docum ento que acredite  h aber realizado el de
pósito del modo que  previene la referida  in stru cc ió n .

En el caso de que  resu ltasen  dos ó m ás proposiciones 
iguales se c e leb ra rá , ún icam ente  en tre  sus au tores, una 
segunda licitación ab ierta  en los térm inos p rescrito s  por 
la citada in s tru c c ió n ; siendo la p rim era  mejora por lo 
m enos de 500 rs., quedando las dem ás á voluntad  de los 
lic ita d o re s , siem pre que no bajen  de 400 rs.

Madrid 30 de O ctubre de 1860 .=E l Director genera l 
de O bras p ú b licas, José F. de Uría.

Modelo de proposición.

D. N, N ., vecino d e . . . ,  en terado  del a n u n c io  publicado 
con fecha 30 de O ctubre ú ltim o , y  de las condiciones y 
requ isito s q u e  se exigen pa ra  la adjudicación en pública 
subasta  de las obras que faltan para la term inación del 
trozo segundo de la carre tera  de Alicante á Játiva , se 
com prom ete á tom ar á su cargo la construcción de las 
mismas, con e stric ta  sujeción á los expresados requ isito s 
y cond ic iones, por la cantidad d e .........

(Aquí la preposición que  se h a g a , adm itiendo ó me
jo ran d o  lisa y llanam ente el tipo fijado; pero adv irtiendo  
q u e  será desechada toda propuesta en  qu e  no se ex p re 
se de term inadam ente  la can tidad , escrita en  le t r a ,  por 
la que se com prom ete el p roponente á la ejecución de 
las obras.)

(Fecha y  firm a del proponente.)

En v irtud  de lo dispuesto por Real ó rden de esta fe
cha , esta D irección general ha señalado el dia 30 del 
próxim o m es de N oviem bre, á las doce de su  m añana, 
p ara  la adjudicación en pública su b asta  de la c o n s tru c 
ción de los trozos cu arto , q u in to , sexto y sétim o de la 
ca rre te ra  de Yaldealgorfa á Castellón, bajo el tipo de 
3.986.050 rs. y 64 cénts.

La subasta  se celebrará en los térm inos preven idos 
por la instrucción  de 18 de Marzo de 1852, en esta c o r 
te an te  la Dirección general de O bras p ú b lic a s , situada 
en el local que ocupa el M inisterio de Fom ento, y en Cas
tellón an te  el Sr. G obernador de la p rovincia, hallándose 
en ám bos puntos de manifiesto para conocim iento del p ú 
blico , el p resupuesto  , condiciones y  planos co rresp o n 
dientes.

Las proposiciones se p re sen ta rán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al ad jun to  m odelo , y la c an 
tidad que ha de consignarse p rév iam en te  como garan tía  
para tom ar p a r te e n  esta subasta  será de 194.000 rs. en 
d inero  ó acciones de cam in o s, ó b ien  en efectos de la 
Deuda pública ai tipo que les está asignado por las re s
pectivas disposiciones vigentes , y en los que no lo tu 

v ieren  al de su cotización ,en la Bolsa el dia anterior i 
fijado para la subasta ; debiendo acompañarse á L i  
pliego el docum ento que acredite haber realizado el a 
pósito del modo que previene la referida instrucción

En el caso de que resu ltasen  dos ó más proposición 
iguales se ce leb ra rá , únicam ente en tre  sus autores 
segunda licitación ab ierta  en  los térm inos prescritos r* 
la citada in s tru c c ió n , siendo la prim era mejora por i 
m enos de 1.000 rs., quedando las dem ás á voluntad d 
los lic itadores, siem pre que no bajen de 200 rs.

Madrid 30 de O ctubre de 1860 .=B l Directtfr aennrai 
de Obras p ú b licas , José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e » . . . ent erado del anuncio 

blicado con fecha 30 de O ctubre últim o, y  de las con. 
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
én  pública subasta de las obras de los trezos cuarto 
q u in to , sexto y sétim o de la carre te ra  de Yaldealgorfaá 
C astellón , se comprom ete á tom ar á su  cargo la eons*. = 
truccion  de las m ism as, con estricta  sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . .

(Aquí la proposición qu e  se haga , adm itiendo ó me- * 
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo S 
que será desechada toda propuesta en  que no se exprese * 
determ inadam ente la can tid ad , escrita en le t r a , por la ¡ 
qué se com prom ete el p roponente  á la ejecución de las ; 
o b ra s .)

(Fecha y firma del proponente.)

Ju n ta  d é l a  Deuda pública.
Lgs in teresados q u e  á continuación se expresan, 

acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deuda 
del personal , pueden acu d ir por si ó p o r persona autó- 
rfzada al efecto, en la form a que p rev iene la Real órden i 
de 23 de Febrero de 1856, á la T esoreríá dé la  Dirección 
general de la Deuda, de diez á tres en  los días no feriados, 
á recoger los créditos de dicha Deuda que se h a n  emití* 
do á v irtud  de las liquidaciones practicadas por las res-* 
pectivas oficinas; en el concepto de que previam ente han 
de ob tener del departam ento  de liquidación la factura que 
acredite  su personalidad, para  lo cual h a b rán  de mani* 
festar el núm ero  de salida de su s respectivas liquidaciones

Número 
de salida
de las í¡- Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes.

CÁDIZ.
80735 Doña Blasina Breva!.
80736 Doña Josefa Pavía y B aqueriza.
80737 Doña María Magdalena Pavía y Baqueriza.

CÓRDOBA.
80738 D. Bartolomé Aragón.
80739 D. Ju an  Benitez.
80740 D. José C arrera  y  Rosal.
80741 D. M ariano Hidalgo.
80742 Doña Luisa L uque y Adaunes.
80743 D. Francisco  Labrador.
80744 D. Juan  Antonio Lara. ,
80745 D. José Jerónim o Labrador. 1
80746 D. Ju an  de Lara y  Cruz.
80747 D. Servando Rafaél Ocaña.
80748 D. A ntonio Pizarro.
80749 D. José María Rubio.

IIUELVA.

80750 Sor María del Crucifijo Moya.
80751 Sor María de la Asunción Nogáles.
80752 ^"Sor Rosalía de San Ju an  Nepomuceúo f>o-

lanco.
80753 Sor María Nazareno Silva.
80754 Sor María Rosario Silva.

SEVILLA.

80755 >,D. Francisco A ngorrilia ,
80756 D. Antonio Barrero y  Cardero.
80757 D. Juan  Becerril y  Peréz.
80758 D. Cayetano Briata y  Romero.
80759 D. Francisco del Castillo y  del Hoyo.
80760 D. José María Caporal y Daza.
80761 Doña Josefa Domínguez y C arrasco.
80762 D. Francisco Díaz Cepeda.
80763 Dt Francisco de P. Estevez y  Montero.
80764 D. Mateo Fernandez y Cardenal.
80765 O. José Fernandez Campuzanó.
80766 D. Manuel López Moreno.
80767 D. Ju an  León Morillo.

_8Q768 . D- Jjian Antonio López.
80769 D. Antonio Mendez Calvo.
80770 D. José María Muro é Izquierdo.
80771 D. Francisco Muñoz Yerdugo.

Madrid 20 de O ctubre de 1860.*=E1 Seqre(ar/o, Anto
nio Bruno M oreno.=Y.* B .°=  El Director general P resi
d e n te , Sancho.

Los interesados que  á continuación se éíprésáu, 
acreedores al Estado por débitos procedentes dé la Déü- 
da del personal, pueden acu d ir por s í , ó por persona Au
torizada al efecto, en la form a que  previene la Real órden 
de 23 de Febrero  de 1856, á la T esorería  de la Dirección 
general de la Deuda, de diez á tres en los dias Do feriados, 
á recoger los créditos de dicha Deuda q u e  se han emiti
do á v ir tu d  de las liqu idaciones practicadas por ía or
denación general de pagos del M inisterio de Grábiá y 
Justicia; en el concepto de que p rév iam ente  han de 
o b tener del departam ento  de liqu idación  la factura que 
acredite su personalidad , tpara  lo cual hab rán  de ma
nifestar el n úm ero  de salida de sus respectivas liquida
ciones.

Número 
de salida 
de las li-

^ n e s010 Nombres de ios interesados. _

DIÓCESIS DE ASTORGA.

80772 1). Bartolom é Moreno.

DIÓCESIS DE BARBASTRO.

80773 D. José Grace.
DIÓCESIS DE CALAHORRA.

80774 D. Juan Antonio Asensio.
DIÓCESIS DE CORIA.

80775 D. Ram ón Montero.
DIÓCESIS DS ^CUENCA.

80776 D. Pedro Angel Batanero.
80777 D. Pedro Rama.

DIÓCESIS DE HUESCA.

80778 íD. M ariano Albero.
80779 D. Pedro Buesá.
80780 D. Pablo Laliena.

DIÓCESIS DE JAEN.

80781 D. José Ramón Cabezas.
DIÓCESIS DE LTJGO.

80782 D. Manuel María Ramilo.
80783 D. Pedro Rodríguez de Pia.
80784 D. José María Ramilo.
80785 D. Blas R u iz .
80786 D. A ntonio Soto.
80787 D. Juan Soraoza Gayanes.
80788 D. to m á s  Suarez.
80789 D. Felipe Sánchez.
80790 D. Pedro Juan  Santin .
80791 D. Domingo Lorenzo Yarela.
80792 D. Ramón Va reía y Besteiro.
80793 D. José A ntonio Vázquez.

DIÓCESIS DE MÁLAGA.

80794 D. José de Rojas.
DIÓCESIS DE MENORCA.

80795 D. Ju a n  F ro n li.
DIÓCESIS DE PAMPLONA.

80796 D. Ram ón Ansa.
DIÓCESIS DE PLASÉNCIA.

80797 D. José C allarro.
80798 D. Vicente Conde.
80799 D. Miguel Calderón.
80800 D. Manuel Callazos.
80801 D. Miguel Carm ona.

DIÓCESIS DE SIGCJENZA.

80802 D. M auricio José Alpuente.
- DIÓCESIS DE SOLSONA.

80803 D. Mariano Bausell.
DIÓCESIS DE TARA ZONA.

80804 D. León Antón.
DIÓCESIS DE ZARAGOZA. "

80805 D. V alentín Meton.

Madrid 20 de O ctubre  de 4860 .=E l Secretario , Í ú to -  
nio Bruno Moreno.=V.* B.°=E1 D irector geñéral . P ré n 
d en le , Sancho.



E stado d e m o s t r a t iv o  d e l  r e s u l t a d o  d e  la  s u b a s t a  c e le b r a d a  e n  e s t e  d ia  p a ra  la  a d q u is ic ió n  
d e  la  D e u d a  a m o r t iz a b le  d e  p r im e r a  y  s e g u n d a  c la s e ,  c o n  a r r e g lo  á  lo  d is p u e s to  e n  e l  a r t  4 7  
d e  la  l e y  d e  l . °  d e  A g o s t o ,  y  c o n  s u j e c ió n  á  lo  p r e v e n id o  e n  lo s  7 5 ,  7 6 ,  7 7  7 8  v  7 9  d e l  
R e a l d e d r e t o  d e  4 7  d e  O c tu b r e  d e  1 8 5 4 .

EAMBIOS FIJADOS POR LA JUNTA PARA QUE SIRVIERA DE TIPO EN LA SUBASTA. 

amortizarle de primera clase: 34 POR 100. — IDEM DE segunda: 22,50 POR 100.

P ro p o s ic io n e s  p r e s e n ta d a s .

Sujetos que, han hecho las proposiciones. Clase de Deuda. Importe nominal. ;l
Cambio 

quo ofrecían 
su venta.

D-Tom ás Cam puzano............................................................. Amortizable de t .1
Basilio O rtiz.................
Francisco Ram os.......................
Juan Ruiz G onzález........................
Manuel Frade................ ’ ...Y . .................................
Andrés Cayuela____ .*. . . ! .  Y Y ..............................
Manuel Antonio Frade .* * ,*.. . . . .  Y Y . Y  .*..............
Abdon M oreno..................... .............................................
Fernando Hidalgo SaavedraYYYYY YYYY
Santos A renzana.................................Y. *.. Y Y *
El m ism o..........................................Y . .YYYY Y Y
El m ism o......................... ............. .. Y Y ! Y . YYYY*
ei m ism o........................................ YY YYYY! . Y YY
Pascual Irigoyen.......................................Y !! YYY Y !
El m ism o ..." ...................
El m ism o...................
El mismo.......................
El m ism o...................
El m ism o................................ '.............................................
ei m ism o.........................................Y Y. YY Y Y YY Y
El m ism o....................................................Y.YY YY Y Y Y
Juan Fernandez................................................. Y . .  Y
Juan Pinedo V a d illo .. . . .  * . *.! *. ’.!  ] Y Y .Y Y
Jacinto Navarro y  Lázaro___ _. Y YYYY* .* .* Y .Y* Y Y
Juan Fernandez..........
Manuel G óm ez............
José Ventura Rom ero.....................................................  Idem de 2.a interior,
Luis P rieto___ . . . .
Florencio Larrea. . . .
Lope A spiazu..............
Manuel G ó m ez ..................................................................
Juan Rubí y  González............... Y YY YYYY Y . .  Y. Y
El m ism o.....................  ..........................
El m ism o............................. ' ..................................
El m ism o.....................................................’ ........... ..
Juan Jo>é Ortiz v López..............
Juan Bautista F ronti..........
Mr. Leopoldo W ern er......................................................  Idem de 2.a exterior.
Mr. M enecier. . . . . . . . .

2.240.000
100.000
58.000

160.000
638.000 

4.000
11.240.000

302.000
162.000 

2.20Q.000 
2.000.000
6.330.000

350.000
960.000

1.920.000
960.000

1.920.000
1.920.000
1.920.000

960.000
1.304.000

160.000 
800.000

38.000
240.000

28.000
1.285.000
1.750.000

360.000
30.000
40.000

200.000
80.000 

200.000
150.000 

70.000
100.000

1.328.000 
.  72.000

31.75 
34
33.75
33.48
33.69 
33,50
32.94 
34 
34
31.87
31.87
31.87
31.87
28.49 
28,19 
27,99 
28,86 
29,37
29.87
30.23 
30,48
33.95 
34 »  
34,40 
34,05
34.50
22.24
22.13 
22,35
22.25
22.50
22.14 
22,16 
22,4 2 
22,18
22.70 
22,90 
23,69 
25

Proposiciones admitidas.

EN LA DEUDA AMORTIZABLE DE PRIMERA CLASE

D. Pascual Irigoyen ......................................................... ................................... 960.000
El m ism o.................................................................................................1.920.000
El m ism o..........................................................................................................  960.000
El m ism o..........................................................................................................  1.920.000

El m ism o .. ........................... ..........................................................................  960.000
El m ism o ,................... .. ................................................................................  1.304.000

á 27,99 
28,19 
28,49 
28,86 
29,37 
29,87 
30,23 
30,48

268.704 
541.248 
273 504 
554.112 
563.904 
573.504 
290.208 
397.459

11.864.000 3.462.643

•
EN LA DEUDA AMORTIZABLE DE SEGUNDA CLASE INTERIOR.

D« Juan Ruiz y González....................................................................................  200.000 á 22.12 Efectivo 44.240
Luis Prieto, parte de 1,750.000 r s ............................................................  1.494.624 22,13 330G60

1.694.624 375.000

Madrid 30 de Octubre dev 18 6 0 .=  El Secretario, Antonio Bruno Moreno.— Y .0 B .*~ El Director general. Presidente 
Sancho.

E sta d o  d em o stra tiv o  d el resultado de  la ¿uihív«ia -  1^ - -*-?- » » 
créd itos d e  la D euda del T esoro p ro ced en te  d e l p e r so n a l, con arreg lo  á !o preven id o  en  ¡a ley  
d e  31 de  Julio de 4 8 5 5  y  en  la  R eal ó rd en  de  7  d e  D ic iem b re  de  4857.

CAMBIO FIJADO POR LA JUNTA PARA QUE SIRVIERA DE TIPO EN LA SUBASTA. 18 POR 10(1.

Proposiciones presen tadas .

Sujetos que han hecho las 
proposiciones.

Importe no
minal.

á
Cambio 
que ofre
cían su 
venta.

D. José D uque.................................................................................................................
Juan José Ortiz y López.................. ....................................................................
José G onzález............................................. ................................ ..............................
A. Miranda é h i j o . ...................................................................................................
Antonio Martínez García...................................................... ...............................
Abdon Moreno...........................................................................................................
El m ism o .....................................................................................................................
José Ruiz de la Vega...............................................................................................
El mismo.......................................................................................................................
El m ism o......... .............................................. .............................................................
El m ism o............................................................. ................................................... ..
El m ism o...............................................................................................................
El m ism o................... .................................................................................................
Bernardino Llanderal..........................................................................................
Francisco Alvarez............................................................. .......................................
El m ism o......... .... ......................................................................................................
El m ism o.................................................. .........................................................
Luis Prieto...................................................................................................................
Eugenio Briz................................................................................................................
El m ism o........................................................................................... * . .  * ...............
El m ism o.....................................................................................................................
Manuel José de Paz................................................................................................
Francisco Fernandez...............................................................................................
Juan Ruiz y  González....................... .....................................................................
A. Franco Pardo................... ...................... ...........................................................
Ramón de S o ria .......................................................................................................
Juan Ruiz y G onzález............................................................................................
José González..............................................................................................................
El m ism o............................................................................................. .........................
Nicanor de Arana....................................................................................................
Segundo de ̂ Pineda............................... ...................................................................
El m ism o ......................................................................................................................
Francisco A lvarez....................................................................................................
El m ism o ....................................................................................................................
Antonio de Ubieta....................................................................................................
El m ism o............................................ ..........................................................................
El m ism o......................................................................................................................
El m ism o.....................................................................................................................
El m ism o.......................................................................................................................
El m ism o.......................................................................................................................
Eugenio Briz.. ................. .........................  .............................................................
Jacinto Navarro y  Lázaro....................................................................................
El m i s m o . . . . .  Y . ....................................................................................................

24.693 
37.1 M 
29.846 

995.168 
2.392.000 

200.000 
100.000 
4 8.004 
49.636 
57.355 
52.216 
38.507 
48.334 
93.051 
52.887 
83.741 
84.333 
28.363 

200.000 
200.000
400.000 

11.86! 
17.577

110.000 
4 5.260 
30.795 
96.683 
29.135 
25.770

4.000.000 
4 19.359
516.000

1.000.000 
L000.000

500.000
500.000
500.000
500.000
500.000 
<500.000

4.000.000 
238.841
205.000

.i i 7,75 
17,90 
18 
18
17.95 
4 7,95 
18
17.77
17.77
47.78
17.78
17.79
17.79 
47 80
17.95
17.95
17.95
17.50
17.98
17.98
17.98

• 4 7,50 
17,94
17.85
17.70
17.85
17.80
18.50 
18,25 
4 8,80

* 18,20 
18,40
18.75
18.75
18.70
18.70 
4 8,60 
18,60 
18,60 
18,60 
■18,19 
1 8,1 4 
18,24

P ro p  o s i  dones a d m it id a s .

D. Manuel José de Paz....................... *.................................................................
Luis Prieto........................................................................................ ..................
A. Franco Pardo........................................................................................
José Duque........... ...............................................................................................
José Ruiz de la V ega .................................................................... 18.004 j
El m ism o................. ..........................................................................  49.636 i
El m ism o............................................................................................ 52.216 \
El m ism o........................................... ...... • ..........'..........................  57.355 i
El m ism o. ......................................................................................... 38.507 )
El m ism o ..., ....................................................................................  48.334 í
Bernardino del LláñdéráíYYYY. YYYYY........ .........................................
Juan Ruiz y G onzález ...................................................................................
Ramón S o r ia . .............................................................................................
Juan Ruiz y González.......  ........................................................................
Juan José Órtiz y L ó p e z ......................................................... ................
Francisco F ernan dez...........................................................................t------ ¿
Francisco A lvarez...................'......................................................  52.887 j
El m ism o........................................................................................... 83 741 [
El m ism o........................................................................................... 84.333;
Abdon Moreno....................................................................................................
Antonio Martínez García..................... ......................................... .. • ‘ *
Eugenio Briz.................. ..................................................................  200.000 j
El m ism o................  ...................................................... 200.000 /
El m ism o............................................................................................ 400.000)
José González......................................................................................................
Abdon M oreno...................................................................................................
A. Miranda á hi jo. Y Y Y . YY. Y Y YY . Y .............................................

11.861 
28.363 
45 260 
24.693

67.640

109.571

86.841

93.051
96.683
30.795

140.000 
37.111 
47.577

220.961

200.000 
2.392.000

800.000

29.846
100.000
995,168

17.50
47.50 
17,70 
17,75

17.77

17.78

17.79
17.80
17.80 
17)85 
17,85 
17,90
47.94

17.95

17.95
17.95

17,98

18
18
18

2.075
4.963
2.701
4.383

■12.019

19.481

15 A 49

16.563 
17.209 

5.496 
19.635 
6.642 
3.153

39.662

35.900
429.364

1 43.810

5.372
18.000

179.130

5.467.421 98 LO 37

Madrid 31 de Octubre de 1860.*= El Secretario, Antonio Bruno Moreno.— Y. B. — El Diiectoi general, 
dente, Sancho

R E C T I F I C A C I O N .

En el estado de los expedientes de la Deuda atrasada 
del material del Tesoro, aprobados en el mes de Setiembre 
último, publicado en la Gaceta núm. 307 del 2 del actual,

se lia padecido la eq u ivocac ión ,  p o r  e r r o r  üe c o p i . , a .  
poner cambiadas en sus casillas re.-pectivr - ’
Se los acuerdos de la Junta y las de la expedición de los 
mandamientos^de pago contra el Tesoro.

Dirección general de Loterías.
L o te r ía  p r im i t i v a .

w l¡5 L Í i . ! ! * l í aC<?on ?elebra,!a en el dia de aver lian&an.io agí aciados los núm eros sigu ien tes:

1 7 , 1 9 , 2 0 , 6 7 , 60 .
^ m' ° ^  r s * v n * c o n c edido e n  cada ex t rae -  

uon  cUas h u é r f a n a s  de m i l i ta re s ,  Milicianos Nacionales 
y  pa t i  iotas q u e  m u r i e r o n  en  la gloriosa lucha que feliz
m e n te  hem os te rm in a d o  po r  los legítimos d e rech o s  de 
Dona Is a b e l  l í  y  las l ib e r ta d es  de la nación ,  lia cabido 
en su e r te  con  el p r i m e r  ex trac to  en la de  es te  dia á 
Dona M ana i  c resa  G óm ez ,  hi ja de D. F r a n c i s c o ,  Mili
c iano Nacional  de la villa de Onda , m u e r to  en  el campo 
del honor .  1

S u p e r i n t e n d e n c i a  
d e  l a  c a s a  n a c i o n a l  d e  M o n e d a  d e  M a d r i d .

En v i r tu d  de au to r izac ión  da la Dirección gen e ra l  de 
C onsum os,  Casas de Moneda y  Minas , fecha Ib de S e 
t iem bre  u l t im o  , te n d rá  efecto 'en el despacho  de esta S u 
p e r in tendenc ia  el día 6 de Diciembre del c o r r ie n te  año  á 
las doce y media de su  m a ñ a n a  la s u b a s ta  de 700 a r r o 
bas de c a rb ó n  de p in o ,  necesar io  para  las a tenc iones  de 
es te  e s tab lec im ien to  d u ra n te  el año p róx im o de 1861, con 
en te ra  sujeción al pliego de condiciones que  desde es te dia 
se halla  de manifiesto en  la Contaduría  del mismo , y 
a r re g lá n d o se  las proposic iones  ai m odelo  inse rtado  al pié. 
El precio m áx im o  adm isib le  que se fija p a ra  esta su b a s ta  
es el de  6 r s .  a r roba .

Madrid 31 de  O c tu b re  de  1830 .=M iguel  Pacheco.

Modelo de proposición.

El q u e  s u s c r i b e e n t e r a d o  Jai pliego de condic iones 
p a ra  c o n t r a ta r  700 a r ro b a s  de carbón ríe pino con des t i 
no á la casa de m o n ed a  de Mad 'id d u r a n t e  el año  de 1861, 
se  c o m p ro m e te á  cu m p l i r la s  v en tregar lo  al precio d e .  . . .  
(lo e x p re s a rá  en letra)  a r roba .

(Domicilio.) Fecha y f i rm a . 1

K ea l M o n t e  d e  P i e d a d  d e  M a d r i d .

Contaduría,

Eos q u e  t ie n e n  p re se n ta d a s  papeletas de p ré s tam o s  
del  ano  de 1796 en  la de este es tablecimiento  , se p e r s o 
n a r a n  e n  d icha  oficina con los resguardos  respec tivos  
para  un  asun to  q u e  les interesa.

M adrid 6 de N ov iem b re  de 18G0.=P. E. S. G . . Miguel 
Ba ra ibar .

G o b ie r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  P o n t e v e d r a .

P o r  Real o rden  de 25 clel actual se ha ap ro b ad o  la 
creación  de u n a  plaza de Arquitecto para el d is tr i to  de 
Vigo, q u e  tenga á su cargo  lo relat ivo á o b ras  en el t é r 
m ino de aquel la  c iudad  y de los pueblos q u e  co m p o n en  
su pa r t id o  judicial .  En su  consecuencia ,  las personas que  
se h a l le n  ad o rn a d a s  de los requisi tos b■■galos para  o b te 
n e r  el expresado  des t in o ,  podrán  dir igir  á esle G o b ie r 
no  las solici tudes do cu m en tad as  den tro  del té rm in o  de un 
m es ,  con tado  desde el dia en  qu e  esle a n u n c io  aparezca 
inser to en  la Gaceta de, M a d r id ; a d v ir t ie ndo  q u e  d icha 
plaza se p roveerá  con arreglo  á lo p reven ido  en  el a r 
t ículo 13 del Real decre to  de 1 .a de Diciembre de 1858.

Pon teved ra  31 de O c tu b re  do ■!860 — El Gobernador,  
R a m ó n  María Suarez. 55 41

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  S a l a m a n c a .

Se halla  vacan te  la Secretar ia  del A y u n ta m ie n to  de 
Tardagu i la  con la dotación do 1 . 000  rs. pagados por t r i
m es tre s  de los fondos m un ic ipa le s

Los a s p i ra n te s  d i r ig i rá n  las so licitudes al Alcalde del 
refe rido  pueblo  en el t é rm in o  de un mes, á c o n ta r  d e s 
de la p u b l icac ión  de es le anuncio .

Sa lam anca  31 do O c tu b re  de *860,rzz:Greoror io Pos—
5342— 3

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  A l i c a n t e .  

, . u J M i;'Md0.se ' • a c a n t . J »  ^
m e n te  con 1 . 1 0 0  5 s. anuM -v ,  > A 000  desde !.° de 17 ero 
p ró x im o ,  pasados  d ' !»\« íun-m.-. n m nic ipa ies  p o r  t r im e s 
t re s  venc idos ,  he acordado  so re-neoio ?! púb l ico  L -  e s 
pacio de u n  m e s .  con a r re g lo  a lo p reven ido  en  el Real 
decreto de 19 de O c tu b re  ¡:o s858.

Los a sp i ra n te s  pueden  ddripir las ins tanc ia s  d o c u m e n 
tadas  al Alcalde de! refe rido  pueblo den t ro  del plazo 
m arcado ,

Alicante 2 de N o v iem b re  de 1 8 00 .™ Celestino Más y 
Abad.  5518— 2

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  B e l i n c h o n .

Se halla vacan te  la plaza de- Médicc-Cdrmiaño Ulular  ¡ 
de esta vida por r e n u n c i a  de! que la o b te n ía  con la do- ! 
tacion a n u a l  de 2 . 200  r s . , pagados por t r im es t re s  de  los 
fondos m u n ic ip a le s ,  con la obligación ele as is t i r  g ra t is  á 
40 vec inos  p o b r e s ,  q u ed a n d o  ad e m á s  340 v e c in o s ,  los 
em pleados de la salina , portazgo y te légrafos ,  con q u ie 
n e s  puede a jus ta rse  por  iguala tor io  pa ra  su  as istencia, 
ob l igándose  a d em as  á hacer dos visitas d ia r ia s  á los e n 
f e rm o s ,  u n a  por m a ñ a n a  y otra por la ta rd e ,  y m ás si 
n ecesar io  fuere .

Los a s p i ra n te s  d i r ig i rán  su s  so licitudes al P re s id en te  
de es le A y u n ta m ie n to  en el té rm in o  de 30 dias , con tados  
desde  el s igu ien te  al e n  que se inse rte  es le a nunc io  en el 
Boletín oficial de esta  p rov inc ia  y  Gaceta de M ad rid , d e 
b iendo a c o m p a ñ a r  á las so lic itudes docu m en to  q u e  a c r e 
d i te  h a b e r  desem peñado  par t ido  m édico  y certificac ión 
just if icante  de b u e n a  con d u c ta  y as is tencia  facu l ta t iva ,  
s in  cu y o s  re q u is i to s  y fuera  del peí iodo prefi jado no se 
r á n  adm it idas .

Relinchón 30 de O c tu b re  de 4 8 6 0 .= E l  P. del A y u n t a 
m ie n to ,  .luán José B a rre ra .— De A. de la corpo rac ión ,  
Enseb io  de  C astro ,  Secre tar io .  5540

Fábrica d e  s a l i t r e s  d e  M a r  c í a .

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública  su 
basta la composición de los hornales de las calderas de 
este es tab lecim ien to , cuna subasta tendrá lugar en 24 de 
Noviem bre actua l

I I  La ob ra  consisto  en p o n e r  cinco b o qu i l las  de h ie r 
ro  f u n d id o ,  c u y a s  cinco piezas debe p ro p o rc io n a r  el r e 
m a ta n te  de u n  "metro y  20 cen t ím etros  de largo, 43 cen -  

' t ím eteos de a l t u r a ,  31 ‘cen t ím etros  de ancho  y del g r u e 
so de 2 c e n t ím e t r o s , r ec ib ién d o la s  con yeso m o r e n o , y 
c-11 revocar  con el m ism o yeso ia pa r te  do los h o rn a le s  y 
de la galer ía  q u e  fo rm an  en todos los para jes  q u e  nece
sitan repa rac ión .

2 p El p resu p u es to  y datos q u e s o  apetezcan se p odrán  
c o n s u l ta r  en la* fábrica desdo luego insta, el m o m en to  
de a b r i r s e  los pliegos de proposición .

3 .a El costo de las c inco  b o q u i l la s ,  su  colocación y 
r e v o q u e  expresado  está p re su p u es tad o  , inc lusa  la m an o  
de o b r a ,  en  la su m a  de 5.060 rs. vn., la cual  se rv i r á  de 
tipo para  la suba s ta .

4 .a* El a bono  del precio  en q u e  quede el rem a te  se v e 
r i f ica rá  por la caja del es tab lec im ien to ,  previa la o p o r 
tuna  c o n s ig n ac ió n ,  por m itad  en dos plazos; el p r im e ro  
c u a n d o  se conc luya  la composic ión  , y el se gundo  á los 
15 d ias  de d a r se  fuego á los ho rna les  , p o rq u e  así se p o 
d rá  conocer ,  después  oe h a b e r  >unoiou«uo, si o.^iuvo b ien  
p rac t icada  sil reparación .

5 .a Para  p resen ta rse  á lic i ta r  so depos i ta ra  p r e v i a m e n 
te en la Caja genera l  do Depósitos do Mediad, ó en la T e 
s o re r ía  de Hacienda p u n l ic a ,  la décim a p a n e  del  tupo de 
esta s u b a s t a ,  á cuyo  fin a c o m p a ñ a rá n  a su s  p ropos ic io 
n es  ei d o c u m e n to  q u e  acredite  «ficho deposito  e n  m etá l i 
c o ,  ó tr ip le  va lo r  en  Linios de! 3 por  100. Ganchuda la 
su b a s ta  se devo lverán  los íbcm nem n.s  del dcposim, excep
to ei del rem a tan te .  , , , ,

6 1  Rara hacer  proposición presen*aran  lo s jm d a ñ o r e s  
en  pl iegos c e r r a d o s ,  media huía  á .des  de  h  ¿eñalaoa para  
el ac to ,  la q u e  tengan  po r  eonvem enie ,  al tenor  fiel m o 
delo q u e  se inse rta  al f ina l ,  l lenando en le tra y no e n  
g ua r ism os  los huecos q u e  quedan  en b l a n c o ;  cu  in te l i 
genc ia  de q u e  se rá n  desechadas • p \ yl vj  íi!j  m a n l ,U:I1 í u -  
m in a n te m e n te  el precio de ja  c o ra  c e  ios expresamos 
h o r n a l e s ,  la cual  se hará  bajo la m r e p o n  del  le le  del 
es tab lec im ien to  y del Arqiutceh) m a l a r  ce! memm , y 
d e n t ro  del m ás  b rev e  plazo noMM c

7 /  La su b a s ta  mí c e l e b r a r á  cu dicha la m ica  en el oía 
Y Hora fiuo so soiímIo mi lo.-* aiunicu;.-;, c u y o  « r io  ¡>eia 
presidido por el Sr. Director <¡«
los (icimís ind iv iduos  que  coiiipoiicu la .¡uoia (v ooon iua .

8 Eu el ca> oque  d o s  ó m ás p roposic iones tquales oe- 
¡ e n ' s u s p e n d id a  la adjudicación  , se verificará « l a  en  el 
'm ismo acto v por  d i s c u s i ó n ,  q ue  no lia oe o u r a r  s ino  ; •> 
m in u to s ,  y s¿!u c id ro  los ücit alores .pie im b io ra n  ocas.o-
nado  el em pate .  .. , , , , , . _

9 .a El c on tra t is ta  qued a  cicm. yo a lo eMqm um i. 
este c o n t ra to  po r  ia vía do ai.r.;.*i« y pr. c e u m u e n to  de 
q ue  trata  ta ley de CouUi.ileJad en su  ar t .  ,, con io -  
n n n e ia  a bso lu ta  de los fue re s  y p r m l e c m s  de (¡un ^ l .  
en  posesión,

„ „  1 1 f, r em atan te  110 cumpliese con  las condiciones
q u e  debe  l lenar  para el o to rgam ien to  de la esc r i tu ra  é 
impidiese q u e  esta tenga efecto en  el té rm in o  de  ocho 
m as ,  contados desde el en  q u e  se  le notifique la a p ro b a 
c ión de ia subas ta ,  se tend rá  por resc ind ido  el con t ra to  á 
perjuicio del r e m a ta n te ,  con  a r reg lo  al Real decre to  de

V i  Y? , 1’0 é ins t rucc ión  de 15 de S e t iem b re  de 1852.
11. El im p o r te  de la e s c r i tu ra  y d e m á s  gastos q u e  se 

o r ig inen  en la subasta  se rán  de cu en ta  del r em a tan te .
12. La adjudicación del  re m a te  no se llevará á  efecto 

hasta  q u e  recaiga  la ap robac ión  de la Super ioridad .

Modelo de proposición .
El qu e  susc r ibe ,  vecino  d e  , en te rado  del pliego

cié condiciones p u b l ic a d o ,  y  con fo rm e e n  u n  todo , se 
obliga á rea l iza r  las o b ra s  necesar ias  á la r e p a ra c ió n  de  
los ho rna les  de la sa l i t re r ía  n ac iona l  de Murcia d e n t ro  
del mas b rev e  plazo posib le  , e n  los t é rm in o s  q u e  se e x 
p r e s a n , y  co n  las condic iones  facu l ta t ivas  y  económ icas  
publicadas p o r  J a .  sum a d e . . . . .  rs . vn .  Y p a ra  ac red i
tarlo aco m p añ a  carta de pago al depósito  que^indica la 
cond ic ión  5.a ’ “

(Fecha y firma.)
M urcia  3 de N o v ie m b re  de  18 6 0 .= E I  Coronel  Direc

tor  , R a m ó n  Magenis. '  5 5 4 5

Sociedad general de Crédito Moviliario español-
E stado  en  31 de Octubre de 1860.

Reales vellón.

E n  Caja .  I E fec t iv o . . . . . . . ......................  5.691.685,16
J ( C a r t e r a  y  t í t u lo s ......................  78.426.581,79

En p o d e r  de  v a r io s .  . . .  ..........................  102.946.297 22
D iv e rso s .................................................................  4.168.982^33
A cc io n es ................................................................. 364.800.000

553.033.546,50

C a p i ta l .    ...........................................................  456.000.000
C u e n ta s  c o r r i e n t e s ..........................................  97.033.546,50

553.033.5 46,50

S. E ú O — Madrid  31 de  O c tu b re  dé 1 8 6 0 .= E 1  Jefe de 
C ontab i l idad ,  F. L e n z . = C o n f o r m e , = E l  Direc tor  genera l ,  
W i lh e lm  W e r t h u i n b e r .

Sociedad española mercantil é industrial.
CALLE DEL BAÑO , NÚM. 3.— MADRID.

Estado de s i tu a c ió n  de la  m ism a  en  31 de Octubre 
ele 1860.

ACTIVO.

Exis tencia  e n  m e tá l i c o ......................R s .  12.974.265,90
ídem  e n  elec tos á r e a l i z a r  y  fondos

p ú b l ic o s ............................ , .  . . / ..................  88.053.798,22
En poder  de  c o r r e s p o n s a l e s   519.045,77 .
Varias  c u e n ta s  d e u d o r a s .............................. 18.936.602,90

Rs. v n   120.483.712,79

PASIVO.

Cuentas  c o r r i e n t e s .   ........................... Rs. 16.195.844,67
V arias  c u e n ta s  a c r e e d o r a s ........................  13.087.868,12
C apita l  (75 p o r  1 0 0  del v a lo r  d e  las

a cc iones  de  la p r i m e r a  e m i s i ó n ) . . . .  91.200.000

Rs. v n   120.483.712,79

S. E. ú 0 . = E 1  S u b d i re c to r  i n t e r v e n to r ,  Angel H e n r y . =  
V.° B.° =  Por la Sociedad española  m ercan t i l  é i n d u s 
tria l,  como ind iv iduo  de la com isión  e jecutiva  , A. de 
U d a e fa .= E l  Director  , J u a n  F ranc isco  Camacho.

V e n t a  d e  B i e n e s  d e s a m o r t i z a d o s .

Por  disposición del Exorno. Sr.  G o bernador  civil de esta 
provincia ,  y en v i r tu d  de las leyes de L* de Mayo de 1855,
1 \ de Julio de 1856 é in s t ru c c io n e s  pa ra  su c u m p l im ie n 
to ,  se sacan á p úb l ica  subasta  , en el dia y ho ra  q u e  se
d irá ,  las fincas s ig u ien te s :

Remate para  ei dia 12  de  N ov iem bre  de 1860, y .hora 
de las doce de su m añana ,  an te  el Juez  de p r im e ra  in s 
tancia  del distr i to  del Barquillo  y E scr ibano  O. F u l 
gencio Fe rnandez .

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Es t a do.— Rústica s .

PARTIDO DE LA CAPITAL.

Canillas.

MENOR CUANTIA.

N úm . 46, 21 del in v e n ta r io .— Una t ie r ra  al si t io Ve
re d a  de los Leñeros, té rm in o  de Canillas, p ro ced en te  del 
Estado, a r re n d a d a  á D. Joa qu ín  A guado; su  cabida  u n a  
fanega ,  1 0  c e le m in e s ,  1 2  es tadales de s e g u n d a  clase, 
equ iva len te s  á 63 áreas y  82 cen i iá reas .  L inda N. t ie r ra  
de D. V alen t ín  C uadrado  y  otra  de este, M. id. de V ic to 
r ian o  Collado, L. id. de Monjas , y  P. id. de la se ño ra  
M arquesa de  Gausa: h a  sido tasada en  740 rs . ,  y  c a p i t a 
lizado p o r  la ren ta  de 37 rs. q u e  la h a n  g ra d u a d o  los 
peri tos en  832 rs .  50 cents . ,  t ipo para  la su b a s ta .

N úm . 46, 22  del in v en ta r io .— O tra  id. al  si tio el C a ñ a 
m a r  , de igual t é r m in o  y procedenc ia ,  a r re n d a d a  al  m is
m o;  su  cabida 15 fanegas ,  7 ce lem ines  , equ iva len te s  á 5 
h ec tá reas ,  33 á reas  y 55 cen t iá reas  de s e g u n d a  clase. Linda 
N. t ier ra  de Doña Luisa Morales, M. id. de D. Ju l ián  M ompe- 

*cer ,  L. id. de D. T om ás Cavero  , y  P. o tra  de esta p roce
dencia  : ha sido tasada en 5.84-0 r s . , y capitalizada por  la 
r en ta  de 292 rs. q u e  la h an  g rad u ad o  los per i to s  en 
b 570 rs. , tipo p a ra  la subas ta .

N úm . 46 ,  23 del in v e n ta r io .— Otra id. al d icho  sitio, 
de igual té rm in o  y  p r o c e d e n c i a , a r re n d a d a  á d icho  su je 
to , su cab ida  una  f a n e g a , 4 ce le m in e s ,  9 es tadales  de  se
g u n d a  c lase ,  eq u iv a len te s  á 46 áreas y  45 cen t iáreas .  L in 
da N. t ie r ra  de D. Ju l iá n  Mompecer, M. id. de la señora  
Marquesa do Gausa,  L. i d .d e  D. José  R o m e rb ,  y P. id. de 
1). Bonifacio Morales: ha sido tasada en  540 rs. j y cap i ta 
lizada por  ia ren ta  de 27 rs.  q u e  la h a n  g ra d u a d o  los pe
r i tos  en  607 rs. 50 c e n t s . ,  tipo p a ra  la subasta .

N ú m .  46, 24- del  in v e n ta r io .— Otra id. al si tio el a r 
royo  del Santo  , de igual  té rm ino  y  p rocedenc ia  , a r r e n 
dada al m ism o;  s u  cab ida  3 fanegas , 11 c e le m in e s ,  2 es
tadales de se gunda  c lase ,  equ iva len tes  á u n a  hectárea* 
34 áreas v 24 cen t iá reas .  Linda N. a r ro y o  de la G ran ja ,  
M. y L. i(í. del  S a n to ,  y P. t ie r ra  de la Sra. Marquesa de  
G an i! le ja s : ha sido tasada en  1.580 r s . , y  capitalizada 
por  la ren ta  de 79 rs. que  ia han  g raduado  los peri tos  en
1 . 7 77  rs. 50 c é n t s . , tipo para la subasta.

N ú m . 46, 25 del inven tar io .-—Otra id. al d icho  sitio, 
en  igual t é r m in o  y  p ro c e d e n c ia ,  a r re n d a d a  á dicho su -  
g e í o ; su cabida  uñ a  fanega , 5 ce lem ines ,  27 estadales de 
seg u n d a  ciase ,  equ iva len te s  á 50 á reas  y 57 cen t iáreas .  
L inda N. y  M. t ie r ra  de la Señora M arquesa  de  C a n i l le -  
j a s ,  L. a r ro y o  del S a n to ,  y P. t ie r ra  de la dicha Señora  
M arquesa : ha sido tasada en  580 rs., y  capitalizada por  la 
ren ta  de 29 rs.  q u e  la h an  g r a d u a d o  los pepitos en  652 
reales 50 cents . ,  tipo pa ra  la subasta .

N úm . 4 6 ,  26 del  inven ta r io .  —  Otra id. al sitio del A r 
royo de la Coronada , de igual té rm in o  y p rocedencia ,  
a r re n d a d a  a! m i s m o ;  su cabida  2 f an eg as ,  9 celemines ,
2 es tadales do se g u n d a  c la se ,  equ iv a len te s  á 95 á reas  y 
95 cen t iá reas .  Linda N. cam ino  para C h a m a r t in ,  M. t i e r 
ra de m onjas  de Santo  D om ingo ,  L. id. D. Bonifacio Mo
rales, y P. id. de las monjas:' '  ha sido tasada  en  1.100 
rea 'o s !  v capitalizada por  la ren ta  de 55 rs .  q u e  la 
han  g ra d u a d o  los peri tos en  1.230 rs.  50 c é n t s . ,  tipo 
para la subasta .

N úm. 46, 27 del in v en ta r io .— Otra id. al sitio A r ro y o  
de Juanez  , de igual  t é rm in o  y p rocedencia  , a r re n d ad a  íi 
d icho s u je to ;  su  cabida 2 fanegas, 5 ce lem ines ,  5 es tada
les de se c u n d a  c lase ,  equ iva len tes  á 83 á reas ,  19 cen tiá
reas.  Linda N. f ierra  de D. Juan  Maleo-Altú, M. a r royo  
de Ju a n ez  , L. t ie r ra  de la M arquesa  de Gausa v P. id. 
del Oanónégo A n d ré s :  ha sido tasada en  980 rs., v cap i
talizad,! por la ren ta  de 49 rs. q u e  la h an  g raduado  los 
per i tos  en i . 102 rs. 50 cénfs.,  tipo para la subasta .

Núm. 46, 28 del in v en ta r io .— Otra id. al sitio el A r ro 
yo de los Chopos de C a r r e r o ,  de igual  t é rm in o  y p roce 
dencia  , a r re n d a d a  al m ism o ;  su cabida 14 fanegas ,  un  
c e l e m í n , 23 es tadales de segunda  clase,  eq u iva len tes  á 
4 h ec tá reas ,  8 i á reas  y 29 centiáreas .  L inda N. y  P. el 
ca r r i l  del Conde,  M. Arroyo de los Chopos de C arre ro  y L. 
(ierra de D. Ju lián  Mompecer:  ha sido tasada en  5.240 rs., 
y capitalizada por la ren ta  de 262 rs. q u e  la h a n  g r a d u a d o  
¡os peritos en 5.895 rs., tipo pa ra  la subasta .

N úm . 46 , 29 del inven ta r io .— Otra id. al sitio a r ro y o  
del Q u in to ,  de igual t é rm in o  y p roced en c ia ,  a r re n d ad a  á 
D. Pedro A g u a d o ;  s u  cab ida  7 fanegas 6 ce lem ines ,  19 
e s tadales de se gunda  clase, equ iva len tes  á 2 hec tá reas ,  
58 á reas  y 50 eonüáreas .  Linda N. tie r ras  de Doña Luisa 

! Morales,  M. id. de I), José R om ero ,  L. id, de P . Felipe

Martin, y  P. id. de D. Valentín Cuadrado y  vereda de Gh*- 
naartin : ha sido tasada en 3.000 rs., y  capitalizadafipéj*la 
renta de 150 rs ., que la han graduado los peritós- # 2  
3.375 rs., tipo para la subasta. z.vv-íJ

Núm. 46, 30 del inventario.— Otra id. al sitio del 
yuinto, de igual término y  procedencia, arrendad**'»! 
m ism o; su cabida una fanega, 7 celem ines, 30 estadales 
oe segunda clase, equivalentes á 56 áreas y  90 centiá
reas. Linda N. viña de D. Juan Rodríguez , M. camino de  
Chamartin, L. tierra del Quinto y P. id. de D. Valentín 
Cuadrado y  otra: ha sido tasada en 640 r s ., y  capitaliza* 

f  P°¡; renta de 32 rs. que la han graduado los peritos 
en 720 rs., tipo para la subasta.

ADVERTENCIAS.

la subastaSC admitirán P°staras TV® n® cnbran ei tipo de

2.* El precio en que fueren rematadas las fincas pro
cedentes de corporaciones c iv iles, que se adjudicaráfl al 
mejor postor, se pagará en 1 0  plazos iguales de ¿ 1 0  
por 1 00  cada uno; el primero á los 15 dias siguieBtes 
ai de notificarse la adjudicación, y  los restantes coiá e l 
intervalo de un año en cada uno para que en níléva 
quede cubierto todo su valor, según se previene exrla 
ley de 11 de Julio de 1856. . *

3.a Las fincas de mayor cuantía d¿l Estado continuarán 
pagándose en los 15 plazos y 14 qños que previene el 
art. 6 . de la ley de 1 .° de Mayo de 1855, y  con la boni
ficación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno ó más plazosY pudiéndo este 
hacer el pago del 50 por 1 0 0  en papel de la Deüda pú bli
ca, consolidada ó diferida, conforme á lo dispuesto en el 
art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía se 
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo 
durante 19 años. A los compradores que anticipen pno  
ó más plazos no se les hará más abóno que el H¡ §cir 1 0 0  
anual; en el concepto que el pago ha de eje¿utát$e al 
tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 
de Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demás datos 
que existen en la Administración principal de Propieda
des y Derechos del Estado de esta provincia, las de que se  
trata no se hallan gravadas eón carga alguna; pero s i  apa» 
reciese posteriormente, se indemnizará al comprador*en 
los términos que en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos de expediente hasta la $01119 de po
sesión serán de cuenta del rematante.

Lo que se anuncia al público jpara conocimiento de 
las personas que deseen interesarse en las sqbasWs. ri

NOTAS.
1.a Se consideran como bienes de corporaciones''ci

viles los propios  ̂beneficencia é instruccionpúbUcá cu- 
y°s productos no ingresen en las Cajas del Estado y  los 
demás bienes que bajo diferentes denominaciones cor«2 
respondan á las provincias y  á los pueblos.

2 .a Son bienes del Estado los que llevan este nom 
bre, los de instrucción pública superior cuyos produc
tos ingresan en las Cajas del Estado y los del secuestro 
del ex-Infante D. Cárlos, cofradías, obras pías, santuarios 
y todos los pertenecientes ó que se hallan disfrutando los 
individuos ó corporaciones eclesiásticas, cualquiera que 
sea su nom bre, origen ó cláusulas de su fundación , é  
excepción de las capellanías colativas de sangre.

Madrid 13 de Octubre de 1860.=*E1 Comisionado prin
cipal de Ventas de Bienes nacionales, Luis Galbo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIÁ 5 DE NOVIEMBRE

* de 1860.

I Barómetro Tempera- Tempera*
reducidoáO® tura en tu ra en g ra - Dirección ESTADODEt 

HORAS. ! y m ilím e- grados I dos cen tí- ¿gi Tjent(i CIELO,
j tros. Reaumur. grados.

6 m I 707,51 7\1 8°.9 S. O. . .  Nubes.
9 m . . 708,16 9*,1 i 1 1 *,4 S ............Niebla.

1 2  m. . 707,65 14°,2 i 17a,7 S  Nubes.
3 L . ,  707,13 16°,6 ! 20°,8 ! S. O.. . .  Idem.
6 t . .  707,94 1 2 *,4 1 15*,5 S. S. O . Idem.
9 11. . .  708,50 9*,7 j 12*,1 S. . . . . .  Despejado.

" xima del diaí.'. ;t J j -
Temperatura má-: I

xima al so l.. . . , j 22*,2 ; 27*,8 
Temperatura m í-i ;

nima del d i a . . .  j 6°, 5 \ 8a, 1 f

Evaporación en las 24 hs.. 3,5 milímetros.
Lluvia en las 24 h o r a s . . . . » milímetros.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO,,

DESPACHO TELEGRÁFICO. ' ;

Observación meteorológica del dia 4 de Noviembre 
de 1860.

—  .......................       u ■ i' . ■ , . ■ vu... m ■■■■

Barómetro
en m ilím e- Tem peratu- Dirección 

Hora. tros á 0® y ra en grados del Estado del cíe le  
al n iv e l.d e l centígrados. viento. y de la mar* 

mar.

8 de la m. . .  761,6 16,7 g. E . . . .  Nubes.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS D E FR AN CIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y  Africa 
el 31 de Octubre de 1860 á las ocho de la mañana»

■ g 1 i. .  .................  . 'i h w . w x m wi i

! Baróme- Tempera-
itro red u - tura en Dirección ESTADO 

LOCALIDADES. ¡^ ? n1T0J  TiedBeJ0. d e l c ie lo .
iJel mar. dos.t......... .......... .. ......  .............

 --------   ~ j
D unquerque ¡ 767,4. 5®,4. S. E .. .  Niebla.
París.................... .. 765,8. 5*,5..E......... Idem.
Bayona.....................  762,0. 16*,3. O .g.O. Nubes.
L yon...................... .. 767,0. 11*,0. $ .Ó .. . Niebla.
Madrid.....................  760,0. !4*,1 . E .N.E. Nubes.
San F ern a n d o ... .  762,0. 15°,7. F. S. É. Cubiertó.
Bruselas.  ..............* 767,6. 4*,3. E.N. E. Niebla.
Viena......................... ! 770,4. — 1 \7 . Calma. Serebo.
Turín!.’ ’ ! ! ! ! ! . . . !  770,6. 7*,5. S Nubes.
Lisboa....................... | 761,9.- 17*,5. Calma. Niebla.
Roma....................... i ■ '
Florencia................  767,3. 1 0 *,5. N. E .. Cubierto.
San Petersburgo. 778,3. 2°,4. Calma. NpTies.
Gonsfrantinopia.. .  765,4. 5 °,0 . O.N.O. Idém.
Stockolmo  .........  777,8. 3*,2 . S- S. Ó. Gási cubierto.
Copenhague  775,7. 4*,6 . S. E. . Cubierto.

Alcaldia-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en este día por la Interven- 

eion de Arbitrios m un icipales, la del mercado a£ gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DB HOV.

3.912 fanegas de trigo.
1.049 arrobas de harina de id.

» libras de pan cocido.
5.154 arrobas de carbón.

1 1 0  vacas, que componen 37.684 libras de peso. 
751 carneros, que hacen 16.984 libras 4© p®?^
2 1 1  cerdos degollados. .

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y PO R MENOR 

EN EL D IA  D E  HOY.

Carne de vaca, de 42 á 47 rs. arroba, y de J8  á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 18 á 20  cuartos libra.
Idem de ternera, de 66 á 76 rs. arrob a , y  de 34 á 42 

cuartos libra.
Idem de cerdo, de 14 á 15 cuartos libra.
Cocino añejo, de 72 á 76 rs. arroba, y  de 28 á 30 cuar

tos libra.
ídem  fresco, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem en can a l, de 68,50 á 70 rs. arroba.
Lomo , de 32 á 34 cuartos libra.
Jamón, de 96 á 106 rs. arroba, y de 38 a 4 8  CU^rw»

Aceite?'de 76 á 78 rs. arroba, y  de 2 2  á S i cuaftos l i t e .  
Vino, de 32 á 40 rs. arroba, y  de 1 0  a 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 11  a 13 cuartos.
Garbanzos, de 32 á 42 rs. arroba, y  de 10 á 16 cuartos 

libra. r
Judías, de 22 á 29 rs. arroba, y  de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz,de 30 á 34 rs. arroba, y  de 1.0 á U  cuartos 

libra.



Lenteja, de 17 á 19 rs. arroba , y de 7 á 9 citarlos 
Ubrü

Cá^bon/dé 7 á 8 rs. arroba. 
Jabón, d& 64 á 69 Ts. arroba, y de l í  ¿ *4 cuartos 

libra. 
ftfeafi&fdé 4 ^  á 6 rs. arfóba, y dé t  á 3 cuartos 

libra/

MUICIOS DE GUANOS EN EL MERCADO DB HOY.

Cébáiia'añeja, dé 24 á 25 % rs. fanega. 
Algarroba, á 33 rs. id.

Trigo veftdid*.
23 fanegas á.. 51 rs. 25 fanegas á. . 48 rs.
28........ 46% 60.......................  49
40......................  49 % 40........................ 49

  48 & 2 4 . . ...................  50 %
2 5 !...................  51 29........................  52%
2 7 . . . . .  . .........  52 3 6 . . . , ...............  47%
5 0 U ,. .............  51% 88........................ 49 %
5 8 . . . . .  . ......... 51 80............... .. 50
M ,...................  49 34........................ 50
3 0 .* .. .............  50% 5 0 . .....................  52%
36..................... 50..............100......................  49

. 56............ .. 47% 30.......................  51%
2 4............ .. 48 30........................ 50
4 5 . .  . ___ . . . .  51 3 2 . ..................'. • 50
5 6 ¿ ... . . . . . . .  51 38........................ 49
60. . ......... ........  52--------- ---------

Trigo vend ido ... . . . .  1.336 fanegas. 
Qnedaa por vender. .  3.054.

Precio máximo  52%.
Idem mínimo................ 46%.
Idém m e d io ................. 48,93.

Lo que se,anuncia al público para su inteligencia. 
;; Madrid l5 de Noviembre de 1860. «** El Alcalde-Cor

regidor, to q u e  de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 5 dé Noviembre de 1860 4 las tres de la 

tarde,
FONDOS PÚBLICOS.

Tí talos idel 3 por 100 consolidado,publicado, 49-10 c.: 
á p lazo, 49-15 á 15 cor, ó á vo l.; 49-30 y  25 á fin cor- 
riento^roL

Idem?del 3 por 100 diferido, publicado ,4 1 -1 0 .
Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 

30 d.
Idem.dc segunda id ., id ., 22 p.
Idem del personal, publicado, 18-45.
Accionée dé carreteras , emisión de 1.* de Abril de 

4$&Q; dé a 4.0ÓÓ rs., 6 por 100 anual, no publicado, 
95% ).

Idem.de á 2.000 rs,, id . , 97 p.
ídéria de \*  de Junio de 1851 , de á 2.000 r s . , idem,

ídéini.dé 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., ídem, 
93 ^ 5 ;d , •

Idém d0 1.* dé Julio de 1856, de á 2.000 r s ., idem,
94425.,;.

Aífeionesjie obras públicas de l .# de Julio de 1858, 
idemv 94^9»

Idem dél: Canal de Isabel II, de á 1.000 r s . , 8 por 
100 anual, id ., 108-40 d.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles , id ,, 92 p.

Acciones del Banco de España, id., 203-50 p.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 50-45 p.
París i  8 dias vista, 5-24 p.

frT , Plazas del reino.

Daño. Beneficio. DaiTo. Beneficio.

Albacete*. . .  1/2 . . .  Lugo . 1
Alicante.. . .  . .  1/4 Málaga  . .  5/8 d.
A lm epfó i... . .  1/4 Murcia  par.
AViláii. . . . .  par d. . ,  Orense  1 p.
B a d a jo e .... 1/8 . .  Oviedo...........  1/2 d.
Barcelona... . .  1/2 Palencia......... 1/4 d.
Bilbao............ 3/8 p. Pamplona., par.
B u r g o s ... . .  par d. . .  Pontevedra. 3/4 d.
Cáceres........ 1/8 Salamanca. 1/4 d.
Cádiz  1/8 p. San Sebas-
Castellon  . .  tian...................  1/2 d.
Ciudad-Real. . .  . .  Santander . .  5/8
Córdoba,—  1/4 d. . .  Santiago.. . 1/2 d.
Coruña  par. . .  Segovia  par.
Cuenca  . .  . .  S e v il la . . . .  par p.
Gerona................... . .  Soria  3/4 p.
G ranada.... 1/4 . .  Tarragona. . .  1/4
G&ádalajarár par. . .  Teruel....................
Hueívau. . . .  . .  . .  Toledo  3/4 d. . .
Huesca..........  . .  Valencia... . .  I/4 d.
Jaén    3/8 p. . .  Valiadolid . . .  1/2
L e ó n . . . . . . .  4/4 . .  V ito r ia .... . .  3/8 d.
Lérida...................  . .  i Zam ora.... pard.
L ogroñ o.... 1/2 . .  Zaragoza. . . .  1/4

BOLSAS EXTRANJERAS.

Parts 5 de Noviembre de 1860.

88:
***** ffdím Jiferid“K," .T .:::: UT
Consolidados  ....... ...............................  9 3 á 1/8.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

D. José de Bustos y Jiménez, Juez de primera instancia del 
distrito de la Merced de esta ciudad por S. M. la Reina (que 
Dios guarde? &c.

Por el presente se convocan á cuantos se crean con derecho 
á oponerse á la declaratoria de herederos de Doña Josefa y Doña 
María Victoria Solier y  Patheco, que fueron de esta vecindad, 
pedida por sqs hermanosD. Francisco, Doña María Teresa, Do
ña Cándida. D. Eduardo y  D. Salvador, para que lo hagan en 
el término de 20 diasque por segundo y último se les señala, 
contados desde la inserción de este edicto en la G aceta de M a
drid  , pues así lo he acordado en expediente instruido en dicho 
Juzgado y Escribanía de D. José María García.

Dado en Málaga á 29 de Octubre de4 860.=José de Bustos.—- 
Por mandado de & S., Antonio Sturla y  García.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de las Vistillas de esta corte D. Víctor Dulce, Rielada 
en juicio de concursó necesario de acreedores, que radica en la 
Escribanía numeraría del Licenciado D. Francisco Seco de Cáce
res , se ha acordado la venta en pública subasta de los bienes si
guientes:

Una ca^a en ciudad de Santiago en la Pina del Villar, nú
mero 47, que se ¿allá dispuesta entre dos medianeros y dos fa
chadas opuestas, cuyas cuatro paredes describen sobre el terre
no, la. forma de un cuadrilongo de 33 y  medio de ancho por 80 
de largo, incluso el correspondiente grueso de paredes y la sa- 
ida de soportal, que es de 4 0 piés: se compone la expresada casa 

de piso bajo, principal y segundo, comprendiendo en su distri
bución el piso bajo dos zaguanes, una tienda, dos escaleras y 
dos almacenes: «1 piso principal dos salas á la parte anterior, 
una de ellas con alcoba y  otras dos salas á la posterior y un pe
queño cuarto, facilitando paso una .de estas salas á un salido de 
32 piés de ancho por 45 de fondo, en el que hay una caseta y 
una deteriorada pieza común: en el piso segundo se cuentan tres 
salas con alcobas, un gabinete y  dos cocinas, cuyas piezas están 
las unas separadas entre sí por divisiones de tablas de castaño, 
ae lo que son también los suelos y  techos, así como también la 
armazón del tejado, escaleras y  hojas de puertas, todo en última 
Vfda, ofreciéndose en mejor estado las medianeras y fachadas, 
aquellas construidas de manipostería, igualmente que la [fachada 

8 atrá8> y  de porteado la fachada exterior del soportal. Su ren- 
A?anuales de 2.490 rs., de los que, deducidos 44 rs. que tiene 

nar™0/»011 domin,caJ ’ con más 450 rs. que se gradúan para re- 
íü l*  f ° DSOTvacion y  contribuciones ordinarias, queda la 

*7 fis» 1  QAde 1*696 rSM qu# al 4 y  raedio P°r 100’ capitalizan
¡«mi?» * que ha sido lasada P°r el Arquitecto deaquella ciudad D. Manuel de Prado y  Vallo

Setemta y  siete ferrados de tr igo que por bienes en la parro
quia de Santa María de Queijas, Ayuntamiento de Cerceda, par
tido judicial de Ordenes, pagan anualmente Francisco y  Andrés 
RebíSn , hermanos, de los cuales 55 son puestos en la ciudad de 
Santiago, por cuya razón, y  en consideración á la contribución 
con que se les grava, se tasan á 220 rs. uno, v los 22 ferrados 
restantes tienen que entregarlos en la casa y tulla de Boedo en 
dicha de Queijas por ser así condición del foro, por cuya circuns
tancia y  la de la contribución se regulan estos á 480 rs., y  com
ponen árnbas partidas una cantidad total de 46.060 rs.

O díen la  y seis ferrados do trigo, que por el propio ó rden  pa
gan anualm ente  Juan  F ariña  y José López: de  ellos 60 son pues
tos en  dicha ciudad  de  S an tiag o , y  los 26 re s tan tes  como los an
te rio res  en  Boedo , todos los que, regu lados de  igual m anera  que 
aquellos, valen  17.880 rs.

V ein tinueve y  m edio id. id. quo paga po r el lugar de T e lle y - 
ro  en la re fe rid a  de Queijas B ernardo  Lois, los 29 en Santiago y  
el m edio en  Boedo: su capital 6.470 rs.

V eintiséis id. id. que paga Juan  L ópez, vecino de dicho lugar 
de  Telleyro , 24 en  SaDtiago y  2 en B o ed o : su capital 5.640 rs.

T rein ta  y  nueve id. id. que paga Pablo H ero, del lu g a r de  P o r
to da  B rea , 36 en Santiago y  3 en  B oedo : su capital 8.460 rs.

V ein tidós id. id . que paga en Santiago Juan  Ignacio da Viña, 
del mismo lu g ar: su capital 4.840 rs.

Veinticinco y  m edio id . id. que  paga  A ntonio da F r a g a , del 
luga r de Barozo, en Queijas, 24 y  m edio en Santiago y  los 4 en  
Boedo : su capital 5.450 rs .

Diez y nueve  id. id. que  paga en Santiago R odrigo B ece rra  de 
Rodis por el lu g a r de E stando , en la m isma de Queijas: su capital 
4.180 rs.

V eintiocho id. id. que paga en Santiago por el lugar de  Quei
jas Antonio G astañeiras : su capital 6.4 60 rs.

V ein tiséis id . id . que paga en  Santiago Antonio López por el 
lugar del V illar de  Q u e ija s : su capital 5.640 rs.

V eintiocho id. id . que en Santiago paga Silvestre ó H ilario del 
Cam po p o r  id .:  su  cap ital 6.160 rs.

T rein ta  y cuatro  y  m edio id. id. que  en Santiago paga F ran 
cisco L inares : su  capital 7.590 rs.

V ein tiocho  y m edio id., id . que en  id, pagan  Francisco y  Do
m ingo G arcía  por el lu g a r del V illar de  Q ueijas: su capital 6.270 
reales.

T rein ta  y cuatro  id . id. que en id. paga Juan  P e re ira  p o r  el 
lugar de  A belleyra  en  Q u e ija s : su capital 7.480 rs.

Treinta y uno id. id. que paga en id. Manuel García, hoy An
gel Deus: su capital 6.820 rs.

T rein ta  y  nueve id. id. que  p o r el lu g a r de  R edegulle en id. 
paga José ó Jacinto M arin o , 30 en  Santiago y  los 9 en Boedo: su 
capital 8.220 rs .

T re in ta  y  cuatro  id. id . que paga Bartolom é Deus por id., 30 
en  Santiago y 4 en Boedo: su capital 7.320 rs.

T re in ta  y  tre s  y  m edio id. id. que paga en  Santiago V icente 
O rgueira : su capital 7.370 rs.

T rein ta  y  dos y  m edio  id. id. que en id. paga A ndrés de .Ten
te p o r el luga r de V iris : su capital 7.150 rs.

V ein ticuatro  id. id. que paga en id. A drián  ó A ndrés Rivas: 
su capital 5.280 rs.

V eintiséis id. id. que en  id . paga Antonio M osquera p o r  id.: 
su  capital 5.720 rs.

Diez y ocho id. id. que en id. paga P ed ro  F ra g a : su capital
3.960 rs.

T rein ta  y  dos id. id. que po r el luga r de Tom es en  id. paga 
A ntonio L adeyro , 27 y  m edio  en  Santiago y  los 4 y  medio en 
Boedo su c ap ita l: 6.860 rs.

Ciento doce id. id. y  4 capones que pagan Isidro M ujico y 
consortes p o r fincas en San Cristóbal de Eufesta: su capital 
25.080 rs.

Catorce id. de centeno que po r bienes en la p a rro q u ia  de S a r 
paga  Felipe Sarabia, los que se tasan  á 140 rs. uno en conside
ración  tam bién á lo que se les g rav a  con contribución  : su capital
4.960 rs.

T res  id. id. que por bienes en  el lu g a r de C om es paga .To
m ás Lafuente y  consortes: su capital 420 rs.

Veintiocho id. de  centeno y  2 capones que por el lugar de 
A lam parte en  San Lorenzo de Osaude paga en Santiago A nto
nio do Pazo: su capital 3.300 rs.

V einticuatro id. de  id., 2 capones*y una m a rra n a , que por 
bienes en  Santa Eulalia de M atalobos, paga en id. Ju an  R odrí
guez : su capital 4.020 rs.

Quince id. id. y 4 capones, que por el lugar de Cordelle en San 
Ju lián  de Vea, paga anualm ente Francisco Bustel: su capital 2.400 
reales.

Otros quince id. id. y 3 de m enudo que por bienes en San 
Pelayo  de F igueroa paga Antonio R odríguez : su capital 2.400 
reales.

V ein ticuatro  id. maiz g ru eso  que tien e  que p ag ar el Sr. Pe
n itenciario  de la Santa Iglesia católica por unos molinos, los que 
se regu lan  á 4 80 rs. uno en  consideración al gravam en  de con
tribución: su capital 4.320 rs.

Once id . de cen ten o , 11 id. de maiz y una gallina , que p o r 
bienes en Santo Tom ás de Y ilariño paga Lorenzo A m igo : su 
capital 3.620 rs.

T rein ta  y seis id. de trigo  y dos capones que por bienes en
San V icente de  Boqueijou paga en  Santiago Rosendo de Couto
y consortes: su capital 8.4 40 rs.

R e n ta s  en  d in e ro .

Ciento diez reales ren ta  anual que paga D. B rau lio  M artínez 
p o r foro de una casa en la P u erta  Fagera de la ciudad  de San - 
tiag o , los que capitalizados á un 4 y  m edio po r '1 0 0 , totalizan 
2.444 rs. 42 cénts.

Sesenta y  seis reales que paga D. José Fernandez, P resb íte ro , 
por una casa, núm . 20 , en la Rúa del V illar, de dicha ciudad 
de San tiago : su capital 1.466 rs. 69 cénts.

N oventa y  nu ev e  reales que  paga D. A gustín de M oya p o r 
una  casa fren te  á la p o rte r ía  de San Pelayo en esta  c iudad : su 
capital 2.200 rs.

Setenta y  siete reales que p o r bienes en San G inés de Sauin, 
ju risd icción  de  V illanueva de A roza, paga en Santiago D. Roque 
G arcía S eñorans: su capital 4.711 rs.

Seiscientos reales que anualm ente paga en id. D. Felipe San 
M artin  po r una  casa en la P u e rta  del Reloj de la villa  de  P a 
d ró n  : su capital total 43.333 rs. 33 cénts. ^

V eintidós reales con que anualm ente  con tribuye  el Sr. M ar
qués de  Santa C ruz por una casa en las Cinco Calles del m ism o 
pueblo: su capital 489 rs.

Cinco mil trescientos once reales, capital de  239 rs. que anual
m ente se calcula puede p ro d u c ir el quin to  de los montes p e r te 
necientes á los lugares de Queijas y  m ás del parí ido de O rdenes 
que van señalados según los foros.

Sobre el capital total de  los bienes designados , que  es el de 
256.595 rs., g rav an  los sigu ien te»  27.800 rs. capital de 1.112 que 
anualm ente se pagan de pensión al limo, cabildo y  llevador de 
la cam panilla de Alba, correspondiéndole  á este los 12: 10.320 
reales v a lo r de 43 fe rrados de trigo  que por pensión se pagan al 
Sr. G arcía Pau en representación  del Sr. Conde do A ltam ira, 
que com ponen las dos pa rtidas  la can tidad  de 38.120 rs., los que 
reba jados de la total de 256.595, queda  un  líquido en venta de 
estos b ienes de 218.475 rs. vn.

Los cuales bienes han  sido asim ismo tasados por el ag rim en
sor de  aquella ciudad D. Ram ón R odríguez Rubial. Y pa ra  su 
rem a te  en doble subasta an te  este Juzgado  y  el de la ciudad de 
Santiago de esta P enínsula , se ha señalado el dia 10 de D iciem 
b re  próx im o á las once de su m añana bajo las condiciones*de 
que se in s tru irá  á los lid ia d o re s  en la E scribanía antes citada.
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/
D. José M artin  R odríguez , Juez de p rim era  instancia de esta 

villa de C ervera  de R io -P isu e rg a  y  su partido  &o.
. P o r el p resen te  edicto se c i t a , llam a y em plaza á todos y á 

cada uno de los acreedores que se consideren  con derecho  á los 
bienes que constituyen el concurso necesario  de D. Ju an  García 
Santos, su m u je r Doña M aría Benito y de su hijo D. Ju an  García 
d é la  C uesta , vecinos de P e razan ca s , p a ra  que d en tro  del té r 
m ino de 20 dias, á con tar desde el en que tenga lugar la in se r
ción de este anuncio en  la Gaceta de M a d r id , se p resen ten  en 
mi Juzgado y  po r la E scribanía del re fren d an te  con los títulos 
justificativos de sus créditos á rec lam ar lo que á su derecho con
venga , pues pasado el re fe rido  térm ino les p a ra rá  el perju icio  
que  haya  lugar en justicia.

D ado en C ervera  á 31 de O ctubre de  4860 =  José M artin  Ro- 
d r ig u e z .= P o r  su m an d ad o , M anuel Alonso R odríguez. 5551

D. Ram ón González L u n a , Ju ez  de p rim era  instancia de esta 
c iudad  de A slorga y  su partido .

P o r el p resen te  cito, llamo y  em plazo á F rancisca F e rn a n d ez  
L ópez, so lte ra , n a tu ra l del P a d ró n , p a ra  que en el té rm ino  de 30 
d ias, contados desde el en que este anuncio  se in serte  en la G a
ceta  del G obierno , se p resen te  en la cárcel de  esta ciudad á re s 
p o n d er á los cargos que  contra  ella resu ltan  en la causa que se 
la s igue por hab erse  fugado del hospital de San Juan  de esta ciu
d ad  y  p o r  el robo  e jecutado en  el m ism o: pasado dicho té rm ino  
sin  verificarlo  le p a ra rá  el perju icio  que haya  lugar, en tend ién 
dose las actuaciones sucesivas en  su ausencia y  rebe ld ía  con los 
e strados  de la Audiencia.

A storga 25 de  O ctubre de 1860 — Ram ón G. L u n a — P o r m an
d ad o  de S. S . , M anuel del B arrio  y  Lum eras. 5543

Licenciado D. Ecequiel Campuzano, Juez de primera instan
cia de este partido.

P o r el presen te  c ito , llamo y  em plazo á P ed ro  Noceda, m aes
tro  se r ra d o r, o riundo de G alicia, pa ra  que en el té rm ino  de 30 
d ias, contados desde la inserción  de este ad ic to  en el Boletín  ofi
c ia l de la p rov incia  y  Gaceta de M a d r id , se p resen te  en esto 
Juzgado  á re sp o n d er á los cargos que le resu ltan  en la causa que 
instruyo  sobre lesiones á M anuel P e rez , vecino de C astañeda, 
pues que si lo hiciere se le o irá  y  ad m in is tra rá  justic ia, y no ve-

riucándolo  con tinua rá  la causa sin más rilarle  ni em plazarle, p a 
rándole  el per-juicio consiguiente.

Dado en V illacarrieilo á 31 de O ctubre  de  1860.s=L. E cequiel 
Cam puzano.— P o r su m andado , Dionisio Velez. 5544

E n v irtud  de p rov idencia  d e l Juzgado p riv a tiv o  de In g en ie 
ros de Castilla la N ueva, se cita , llama y  em plaza po r el p re sen 
te anuncio  á D. José M o ra n te , na tu ra l de  D a co n , p rov inc ia  de 
O rense, guarda  que  ha sido en  el año de 1859 de las obras de la 
M ontaña del P ríncipe P ió , cuyo p a rad e ro  se ig n o ra , p a ra  que 
en el térm ino preciso y  perentorio  de 4 5 d ias com parezca en  este 
Juzgado  y E scribanía del mismo, plaza M ayor, núm . 7, piso 
te r c e r o , á usar de  su derecho en la causa p en d ien te  con tra  
el mismo por lesiones g raves causadas al c a rre te ro  Leandro  A l- 
va re z , cuya causa se halla próxim a á su conclusión y  fallo; bajo 
apercib im iento  do que si no com pareciese en el térm ino  señalado 
se su stanciará  y  fallará en su rebeld ía  sin nueva  citación n i em 
plazam iento y  le p a ra rá  el perjuicio que h aya  lugar. 5546

D. M elchor Berm ejo y  Escalóna, A uditor honorario  de G u er
ra  y  Juez  de  p rim era  in s tan c ia  de este p a rtid o .

P o r el p re sen te  se c i t a , llama y em plaza á D. Celestino F e r
n a n d e z , que  so ig n o ra  su p a rad ero , p a ra  que en el té rm ino  de 
30 d ias se p resen te  en la cárcel de esta capital á re sp o n d er á los 
cargos que le resu ltan  en la causa crim inal que se in s tru y e  con
tra  el mismo y  V icente R ibera y Rodríguez po r expendicion 
de  m onedas falsas en  esta ciudad ; bajo apercibim iento que de no 
verificarlo  le p a ra rá  el perju ic io  que h a y a J u g a r ,  siguiéndose la 
causa en su ausencia y rebeld ía .

Dado en G uadalajara  á 2 de N oviem bre \le 1860.—- M elchor 
B e rm e jo .= P o r m andado de S. S.r Benito M árquez y Galindo.
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E n v ir tu d  de providencia d ictada p o r el Sr. D. Luis Alarcon,
Juez de p rim era  instancia del d is trito  de Palacio de esta corte, 
re fren d a d a  po r el E scribano de su núm ero  D. Miguel del Castillo 
y  A lba , se c ita , llama y em plaza á Doña Ju liana Ortega Sarna- 
niego ó sus h e rederos  , para  que al térm ino de 13 dias com parez
can en d icho Juzgado  y  E scribanía á contestar el traslado que se 
les ha conferido de la dem anda in terpuesta  po r D. Pablo Ca
nales.

M adrid  25 de O ctubre  de 4 860.=C aslillo . 5549

D. N icolás Saenz M aletla , Juez de p rim era  instancia de la
ciudad de C alatayud y  su partido .

P o r el p resen te  cito, Hamo y  emplazo p o r p r im e ro , segunde 
y  te rc e r edicto y  pregón á M iguel López , alias T ab la res , n a tu 
ral y  vecino de esta ciudad . para  que en el térm ino de 30 dias 
se p resen te  en este mi Juzgado á responder á los cargos que le 
resultan  de la causa que instruyo contra el m ismo po r suponerle 
au to r de la m uerte  violenta ocasionada á A ntonio García la no
che del 4 9 de los co rrien tes, pues de no p resen ta rse  se seguirá 
la causa en re b e ld ía , parándo le  el perjuicio que h aya  lugar.

Dado en C alatayud  á 34 de O ctubre de 1860 .--N ico lás Saonj 
M ale lta .= D e  su ó rden . Julián Ortega. 5548

CORTES.
C O N G R E S O  D E  L O S  D IP U T A D O S .

V\\ ESIDENCIA n ía  SR. MARTINEZ DE LA ROSA.

E x tr a c to  o fic ia l d e  la  s e s ió n  celebrada  el d ia  5 de N o 
v ie m b re  de 1860.

A bier ta  á las dos y m e d ia ,  so leyó el acia de  la a n t e 
r io r  y fué a p r o b a d a .

P a s a ro n  á la comisión de Ley elec tora l  las so l ic i tu d e s  
de  v a r io s  E scr ibanos  p id ien d o  el d e rech o  de se r  i n c lu i 
dos en las l is tas  en  concepto  de capac idades .

Ó R D E N  D E L  DI A.

Casos de reelección .

,Sin d iscusión  se a p r o b a r o n  los d ic tá m e n e s  d e c l a r a n 
do no su je tos á ree lección  los Sres. La torre . ( D. Garlos ), 
Uztar iz  y O’Donnell  \ D. E n r iq u e ) .

El Sr.  P R E S ID E N T E  : No h ab ien d o  a s u n to s  de q u e  
t r a ta r  inv i to  á com is iones  á que  ac t iven  s u s  t rabajos ,  
y se av is a rá  á los Sres. D iputados pa ra  la p r im e ra  sesión.  
El Congreso va á r e u n i r s e  en secciones se gún  lo acordado .  

Se levan ta  la sesión.
E ran  las tres m e n o s  cuar to .

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR

Escriben de Berlín el 30 de Setiembre á la Cor
respondencia fla v a s ,  que acaso las Potencias rep re 
sentadas en Varsovia dirijan comunicaciones á las 
demás cortes acerca de los resultados de la entrevis
ta. El E m perador Alejandro se ha encargado de da r  
noticias á las cortes de las Tuberías y de S. James 
de lo ocurrido en Varsovia; y como allí solamente se 
ha tratado de principios generales, es de suponer 
que Jas dos Potencias occidentales p u ed an  p res ta r  su 
asentimiento á aquellas vagas proposiciones.

El dia que regresó de Varsovia el Príncipe-R e
gente, so dirigió en seguida á la casa del Barón de  
Schleinitz en donde permaneció por espacio de tres 
horas. El Príncipe de Hohenzollern se apresuró ta m 
bién á vis itar al Ministro de Negocios extranjeros.  
Tales consideraciones por p arte  del P r ín c ip e -R egen 
te á M. de Schleinitz, han hecho desaparecer los r u 
mores concernientes á la re t irada  de d ic h o  Mintetm

A la Correspondencia H avas  dicen de Berlín el 
31 que la Administración militar se ocupaba en con
cluir el arm am ento  de las fortalezas con cánones ra 
yados y construirlos nuevos p a ra  proveer  á los esta
dos secundarios de Alemania. El Gran Ducado de Ba
dén había  ya recibido 30, y se disponía un envío de 
igual clase para  el reino de 'Saionia.

El dia 4 se habrá verificado en Lisboa la -apertu
ra de las Cortes con asistencia de S. M. el Rey Don 
Pedro  V.

Ea Emperatriz- viuda ele Rusia, cuyo fallecimien
to ha sido anunciado por el telégrafo, era hija del 
difunto Federico Guillermo III, Rey de Prusia , y h e r 
mano del Rey actual y del Principe-Regente . F e d e -  
r ica -L u isa -C ar lo ta -W ilhe !mina nació en  Berlín en 
1798, y se casó en 1817 con el Gran Duque Nicolás 
Paulovitsch, en cuya época lomó el nom bre  de Ale
ja n d r a  Feodorowna. En la revolución m ili tar  que 
estalló en 1825, cuando ocurrió el advenim ien to  del 
Gran Duque al Trono de Rusia , mostró la joven  E m 
peratriz  un valor heroico. Ademas de sus virtudes 
como mujer, reunía las cualidades de S o beran a ,  h a 
biendo ejercido siempre grande influencia en el án i
mo del E m perador Nicolás: idolatrada por su familia, 
era objeto de grandes simpatías po r  parte  de sus súb
ditos; as í ,  p ues ,  su muerte causará profundo pesar, 
no solo á la familia imperial,  sino á tnrln la Rncin

El diario oficial del vecino Imperio publica el si
guiente despacho expedido en Marsella el dia 1.° 
acerca de la toma y ocupación de los fuertes de T a -  
Kou (China) ,  cuya noticia ha sido comunicada por 
el telégrafo:

«El General de Montauhan al Excmo. S r .  Minis
tro de la Guerra:

Campamento de Sing-Ho 24 de Agosto.— En los 
dias 12 y 14 tuvieron lugar combates, habiendo des
alojado al ejército tártaro de sus posiciones, y  ocupa
do nosotros sus campos atrincherados.

El 17 se echó un puente  ba jo el fuego enemigo 
sobre el Pei-ho.

Después de muy tenaz resistencia, el 21 tomamos 
por asalto la fortaleza más im po rtan te  de T a-K ou,

habiendo quedado fuera de combate 200 franceses, 
250 ingleses y  un Oficial muerto.

Halláronse en la fortaleza 1.000 tártaros muertos, 
y  entre ellos el General en Jefe. Los dem ás fuertes 
se^rindieron en seguida.

En virtud de capitulación, quedamos dueños del 
país hasta T ien-Sing, de 600 cañones fáeTbronce de 
grueso calibre y  de enorme cantidad de provisiones. 
Los Embajadores se dirigen á T ien-Sing, en donde 
jes esperan los Comisarios chinos para entablar ne
gociaciones. El ejército aliado se ha escalonado en e l  
camino. Los Generales y  Almirantes se dirigen á 
aquel punto con escolta. Él estado sanitario, satisfac
torio.»

Noticias posteriores anuncian que los Embajado
res, los Generales en Jefe y los Almirantes francés é 
inglés llegaron el 26 de Agosto á T ien -S ing , en cu
ya ciudad debian principiar el 28 las primeras con
ferencias. La división ligera de la escuadra francesa, 
anclada en el P ei-h o  junto al puerto, se componía 
de las cañoneras de vapor D ragóm e, A larm e , A m -  
lanche , M itraille, Jusseey S a n g -h a i, B ang-K oot, y  
de los juncos trasportes T ien -S h ah é Icam illa, Creíase 
que el tratado de pazjjquedária firmado en todo el 
mes de Setiembre. Creíase también que el General 
Montauban iba á enviar tropas al Cambodge para 
aumentar la guarniciónjde Saigon y librar por com
pleto esta plaza que e le jé r c ito  chino trataba de 
cercar.

Una correspondencia particular de Siria , recibi
da por La P a tr ie , fechada en el vivac el 19 de Ocr- 
tubre , anuncia lo siguiente :

«Hallándose el dia 9 la brigada expedicionaria en 
comunicación con Beyrouth por dos puntos de abas
tecim iento, el uno en Kab-Elías y  el otro en Béit- 
ed -D in , envió el General dos columnas ligeras con 

.objeto de explorar el Líbano en todas direcciones, á 
fin de proteger el regreso de los cristianos fugitivos á 
sus aldeas, y  conseguir al mismo tiempo que los dru- 
sos depusieran las arrriás y  se entregaran de nuevo 
á sus ordinarios ejercicios agrícolas , probando con 
tal conducta á los turcos que la intervención france
sa, en vez de excitar el fanatismo religioso , seria el 
único medio de restablecer la paz y la concordia.

Difícilmente se podrá dar cuenta de la marcha de 
aquellas fuerzas; pero siguiendo paso á paso las que 
han quedado á las inmediatas órdenes del General, 
se formará idea de la. expedición.

La columna del General llegó el 9 de Octubre á 
M deiridj, y  el 10 á Blesir. Previendo un formal 
encuentro con los drusos,.se componía dicha columna 
de tropas pertenecientes á  los cuerpos de infantería 
de la brigada, á fin de que cada uno tuviera parte en  
el triunfo.

El 13 llegamos á Beysour, en donde encontramos 
los ancianos drusos resignados á obedecer al General 
para que su magnífica población fuese respetada.

El 1 i  atravesamos A be i , población cristiana en  
parte , y de cuya acogida conservaremos grato re
cuerdo.

Llegamos el 15 á Beit-ed-D in , célebre Palacio 
del Emir Beschir Schehad, en donde tomamos pro
visiones, ocupando aquel monumento oriental el 1^?i 
de línea.

Por último el 19 nos hallamos en Ain-Safeur.»

i n terio r :
M ADRID-—El Emmo. Sr. Cardenal Arzobispo de To

ledo , que, según anunciamos, administró ayer el Santo 
Sacramento de la Confirmación en las parroquias de San 
Andrés y San Pedro, lo verificará hoven'Ia dé'SanM l- 
llan

 La Sociedad Económica Matritense, en su sesión del
sábado, aprobó todas las propuestas del Jurado de pre
mios á la virtud. Hoy se reúne esta para activar ¿Tcum
plimiento de su cometido.

  Anoche celebró sesión extraordinaria 1& misma So
ciedad para la elección de su Junta directiva en el próxi
mo año de 1861, y lo fueron únanimemente los indivi
duos siguientes:

Director, limo. Sr. D. Agustín Pascual.
Yiced¡rector, Sr. D. José María López.
Censor, Sr. D. Miguel Bosch y Julia.
Vicecensor, Sr. D. Pedro Brabo y Quejido.
Secretario general, Sr. D. Pablo Abejón. 
Vicesecretario, Sr. D. Manuel Malo de Molina. 
Contador, Sr. D. Manuel E. Catalá de Valerioia. 
Vicecontador, Sr. D. Bernardo Brieba.
Bibliotecario, Sr. D. Juan de Tró y Ortolano. 
Vicebibliotecario, Sr. D. Genaro Morqueeho.
Tesorero, Sr. D. Benito Collado y Ardanuy.

 Ha llegado á esta corte nuestro compatriota el jóven
y distinguido pianista D. Blas María de Colomer, alumno 
laureado del Conservatorio de París y discípulo del res
petabilísimo profesor Mr. Marmontél.

A L IC A N T E  4 de Noviembre,—Continúa el catálago 
de los objetos exhibidos en la Exposición.

[Olvido en el catálogo inserto en el número de ayer.)
Cáñamos astrillados, más y ménos blancos, por D. Her
menegildo Caballero de Orihuela.

Aceites.

De 4 858, color de caña, clarísimo, por D. Francisco 
de Paula Perez y Rico , de Ibi.

Del año , color de aroma-oro y amarillo oscuro , por 
D. Luis Sanlonja, de Biar.

De 4 859, claro, por D. Vicente Gómez, de Novelda.
Amarillo á verde, por el Sr. Marqués del Rio-florido, 

de Alicante.
Idem más oscuro, de 1859, por^D. Ginés Ganga, de 

Elche.
Más claro, de id ., por D. Ignacio Mompean, de Ca- 

tral.
Otro por D. Juan Roca de Togores , de Elche.
Idem por D. Antoliano Perez, de Monóvar.
Idem (color verde), por D. José Martínez, de Villena.
Idt-m (aroma claro y  de oro), por D. José Pascual y 

Porcel, de Callosa de Segura.
Idem (aroma), por D. Matías Rico Llorens, de Onil.
Idem (oro más claro], por D. Juan Pina , de Monforte.
Idem (id. más claro) , por D. Teodoro G il, de Ibi.
De 1859 (oscuro), por D. José Perez Carbonell, de 

Concentaina.
Idem (no tanto), por D. Vito Gisbert, de id.1!
De 1858 (aroma claro), por Doña Teresa Martínez y 

Morales, de Alicante.
Idem por D. Modesto Salazar, de id.
Dulce, en preparación , clase especial para la mesa, 

amarillo claro, y otro verde-poma, por D. Bernardo Ro* 
ca de‘Togores , de Orihuela.

De almendras (aroma), por D. Francisco Vila y Vila, 
de Onil.

Productos aplicables á la agricultura.

Estiércol de ganado, por D. Salvador Cortés, de Haya 
Nueva.

Guano artificial, por D. Saturnino López , de Sego
via.

Tierra vegetal , por id.

INDUSTRIA.

Mármoles elaborados, piedras , id. por fundición

Caliza ó mármol pardo, para construcción, por Don 
Manuel de Soto y Melgarejo, de Orihuela.

Mármol negro , dos tableros, por D. Francisco Mora 
Franco, de Callosa de Segura.

Idem (en losetas), encarnado y negro, por la fábrica 
de la Trinidad , de Orihuela.

Idem encarnado, color suave, fino dibujo (p a la n g a 
nero en forma oval, comprado por el Sr. Gobernador 
civil de la provincia), por la fábrica mencionada.

Idem tablero de 76 pulgadas de longitud y 47 de an
chura , negro, muy bonito, y muchos tableros m á s, de 
diferentes dimensiones, por id.

Baldosas de piedra blanca, por id.

Losetas , imilapion á mármol blanco , por id
Jaspés do diferentes coíorés y dibujos por id
Idem encarnado, amarillo, rosa, negro y otros .

D. Vicente Cremades , de Aspe. , * hor
Piedra arenisca, cuarzosa para aceras; arenisca vrfr* 

tana para enlosado y hornos , y otrtf id, con 

i m ' ' por D- " " " " d ' So1»

Cimiento hidráulico, por la Sociedad Flor y Sosari„ 
de Novelda. U(

Piedra sosa , por D. Cárlos Sempere, de Elche 
Idem por D. Jaime Botella, de Orihuela.

V  Idetnf llamada régáloñ /fundida' de junco v otras te
nas , por D. Francisco Sempere, de id.

Idem salicor , por D. Vicente Asensio, de id
Idem barrilla, por D. Antonio Sánchez, de id.
Alabastro y gis, por D. Cristóbal Perez, de Concón- 

tama.
1 Yeso pulverizado , por D. Antonio Sánchez de Pere? 

de Aspe.
Idem en bruto ,ó  medra para fabricar el alabastro 

por id., del termino de^Aspe.

Otros productos de minas.

Mineral mercurial, de dos clases, por la sociedad de 
la mina titulada C o to , de D. Manuel dé Soto v Melca* 
rejo, de Orihuela. - b

Hierro, por la de San Rafael, id. id.
Lignito, por la sociedad de la mina titulada Constan

cia, de Alcoy.
*^ó%les hallados en dicha mina de lignito represen

tando mandíbulas y otros huesos del mastrodonte / por 
ídem. 1

Cobre-roseta, porD. Manuel de Soto v Melgarejo, de 
Orihuela. ■ p

Idem  id. negro por, id.
Mercurial de cobre, de la mina Dolares, por id.

Sales.

Sal en su primera formación, blanca; cubos id., en 
grano, morena; diferentes capas de sal de varios colores- 
un gran trozo de cinco palmos y más de longitud y más 
de tres de anchura, figurando un tablero de máriiiol 
de mucho espesor,para una mesa (parece pulimentado), 
por la fábrica nacional de Torrevieja.

Salitre de 98(100 riqueza, purísimo, cási cristaliza
do, por D. José Menjibar v compañía, de Alicante, (Ff 
Comercio.)

VALENCIA 4 de Noviembre.—-Como habíamos anun
ciado anteayer, á las cuatro de la tarde marchó el Ge
neral Prim á la Albufera á disfrutar de la cácéríá que se 
le habia preparado. Acompañaron al Conde dé Reus va
rias personas de esta ciudad y otras qué han venido de 
la corte, y entre las cuales recordamos á los Sres. Car- 
riquiri, Brigadier Sanz, Marqués de San José, Barón de 
Cortes, Perez Vento, Nolla y otros varios que no tene
mos presentes.

Al llegar,al, magnífico Lago de la Albufera hallaron ya 
preparada la comida , á la cual hicieron honor los caza- 
dores , siendo de notar un magnífico ramillete de gran
des dimensiones con que fué obsequipdo eí General Prim 
verdadero monumento, con torres, almenas, banderas y 
cañones. Él obsequio era debido al Sr. Hernández, gran 
aficionado á la Albufera , y el enorme ramillete ofrecía 
de particular una colección de botellas de excelente vino 
del Priorato, con las cuales estaban figurados los ca
ñones.

Después de la comida, que fué animadísima, el Ge
neral quiso lic en c ia r  el sorteo de los puestos de la Al
bufera , y en este acto reinó gran entusiasmo entre los 
barqueros y los cazadores, los cuales vitorearon caloro
samente al héi;oe de Castillejos.

En la madrugada de ayer el vapor del canal condujo 
á los cazadores á sus puestos, y comenzó la tirada. El 
General, á pesar de no estar ejercitado en e lla , andu
vo muy cartero, y quedó sumamente complacido de la 
animación y de los incidentes que ofrece esta diversión 
en el Lago de la Albufera. Entre el Conde de Reus y los 
demás convidados mataron hasta 200 piezas.

A las cuatro de la tarde de ayer regresaron á Valen
cia muy satisfechos de la expedición, y después de comer 
asistió el General á la función preparada en obsequio 
suyo por el Sr. Alba en el teatro de la Princesa. ( Diario 
mercantil ) ,

BOLETIN RELIGIOSO

Santos de hoy.—  San S e v e r o , Obispo y  m á r tir , y San 
Leonardo.»- AbadLy confesor.

Cuarenta Horas én ía parroquia de Santa María, don
de continúa la novena de su augusta titular, predicando  
á la misa D, Gregorio Mejía , y por la tarde el Sr. Sán
chez.

Sigue 1á novena de ánimas, siendo oradores: por la 
tarde, en San Andrés D. Eusebio Matías Nieto, y  en las 
Calalravas D. Juan Barbero; y  de noche, en San Ginés, 
D. Antonio Macías; en San Pedro,D. Pió Fraile; en Loreto, 
D. Juan Abdon, y én la Buena Dicha D. Cástor Compañía.

Prosigue la devoción del Mes, y predicarán: en los 
Italianos, D. Miguel Martínez, y en San Ignaeio, D. An
tonio Herrero y Traña.

En San Antonio de los Portugueses se obsequiará á 
su titular como todos los mártes.

Se reza de san Eufrasio, Obispo y  mártir, con rito 
doble y  color encarnado, haciéndose conmemoración de 
la octava de Todos los Santos.

Visita de la Cortb de María . — Nuestra Señora de 
Atocha en su iglesia, la de Covadonga en San Luis, ó la 
de la Soledad en San Nicolás.

BOLETIN DE TEA T R O S.

Anteanoche volvió á  presentarse en el Teatro Real la 
Señora Demerich Lablache en la Lucrezzia. El público 
la acogió con el mismo aprecio que en las primeras re
presentaciones. No ménos entusiastas fueron los aplausos 
que conquistó la Sra. Dejean, cada vez más q u e r id a  del 
público. Verdad es que cantó admirablemente, asi como 
Fraschini. El terceto del segundo acto y el dúo del ter
cero fueron las piezas cuya ejecución nada dejó que 
desear.

ANUNCIOS.

MUSEO UNIVERSAL.— SE HA REPARTIDO EL NU- 
mero 44 de esta publicación, que contiene los artículos 
y grabados siguientes: ■ _ ' '

r  Artículos.—Revista de la semana , por D. N. F. Cues
ta.—Exposición de Bellas Artes.—Las Cruces de Noviem
bre , por D. J. J. Soler de la Fuente.—La conjuración de. 
los moriscos, por D. F. Janer.—En el dia de los di!untos, 
soneto, por D. Z. Acosta y Lozano.—Escenas y costum
bres marítimas, por el Capitán Bombarda.

Grabados. — Letra antigua.— Ultimos momentos de 
Fernando IV el Emplazado.—Las hermanas de la Cari
dad.—Talismán egipcio.—Vaso etruseo, puñal gótico de 
hierro.—Desembarco de SS. MM. y AA. en el puerto de 
Barcelona.

ESPECTÁCULOS.

Teatiio R eal. — A las ocho y media de la noche.—«  
barbiere di Siviglia, ópera bufa en tres actos.

T eatro d e l  Príncipe.— A las ocho de la noche.— Do» 
Juan Tenorio, drama religioso fantástico en siete acto..

T eatro d e l  Circo. — A las ocho y media de la bo
che.— La pupila , apropósito cómico-lírico en un;acio.-- 
Variaciones sobre el gran adagio final deja ópera 
fo, tocado en el piano por la señorita Dona hlóisa uner- 
bil.— El grumete, zarzuela en un acto.—G r a n  fantasía so
bre el cuarteto de la ópera «1 Rigoletto, ejecütadá en el 
piano por la señorita D’herbiL— La paloma, tango 
cano, cantado por dicha señorita, acompañándose ella 
misma al piano.—La eohgiala, zarzuela en un acto.

N ota. En esta semana se pondrá en escena la zarzue
la nueva en tres actos, titulada A cual mas feo.

O tr a .  A la mayor brevedad el juguete nuevo en un 
acto, titulado / El magnetismo animal!

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y media de la 
noche.—Gil Blas, zarzuela en tres actos.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . —  A las ocho de la noche.— El. 
trapero de Madrid.—Ba i le,


